
SESION 3.A EXTRAORDINARIA, EN MlfRC. 24 DE NOVBRE. DE 1.937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEiL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se acuerda simple urgencia al proyec
to sobre medicina preventiva. 

2. Se acuerda enviar al archivo diversos 
asuntos que han 'perdido su o'portuni
dad. 

3. Se acuerda volver a Comisión el pro
:recto referente a la ley de cabotaje· 

4. Se a.cuerda dedicar la última media ho
ra de la presente sesión a tratar en pri
vado de nombramientos diplomáticos y 
de ascensos en el Ejéflcito. 

5. El señor Bravo pide prefer~mcia para 
el proyecto sobre recuperación de gra
do del personal de ferrocarriles. 

,(). El señor Grove rinde homenaje a la 
pericia y valentía de los pilotos france
ses que han realizado un vuelo entre 
París y 8antiago. 

7. El señor Grave se refiere a lo que ocu
rre en el Aysen. 

8. El señor Concha (don Aquiles) adhie
re a la petición de preferencia para el 
proyecto sobre recuperación de grado 
a los empleados de los ferrocarriles. 
petición de preferencia para el proyec
to sobre recuperación de grado a los 
empleados de los ferro·carri"les. 

9. Se acuerda la distribJIción de tiempo 
para la discusión del proyecto referente 
a la Ley general de los presupuestos. 

10. El señor )Iaza pide la inclusión en la 
Convocatoria de los proyectos sobre ca
nalización del Mapocho en la parte po
niente de Santiago; y referente a la 
creación del Departamento de Quinta 
Normal. 

11 . .se acepta la renuncia del señor Rivera 
como miembro de .la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos. 

Se suspende la sesión. 

12. A segunda hora continúa tratándose 
del proyecto sobre reforma del proce
dimiento penal y queda pendiente. 
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13. Se constituye la Sala en sesión secre
ta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Ales.sandri R., Fernando 
Azócar A., GuW.ermo. 
Barrneto- M., Dario. 

Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Concha, Luis A. 
Crnz C., Ernesto. 
Purán B., Floren-cio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V., Hugo. 
Gr·ov·e V., Marmaduke. 
Gumu>Cio, Rafael Luis. 

Guzmán, El>eo·do-r·o En-
rique. 

Haverb-e-ck, CarlolS. 

Hiriart C., Osvaldo. 
Lira 1., Alejo. 

Maza F., Jesé. 
r.';:eza R., Aurelio. 

Mkhels, RMOlfo'. 
lY.forales V., Virgilio. 
Muñ-o-z C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ossa C., Manud. 
Rivera B., Gustavo. 

Silva C., Romualdo. 
Urda E., Artur·o. 
Urrejola, Jo-sé F-co. 

Urrutia M., Igna-cio. 
Va}enzu.eea V., OSoC-ar. 

Walker L., Horado. 

y el señor Ministro de Relaciones Exterio
res y Comercio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 1.a extraordinaria en 22 de noviem
bre de 1937 

Presidencia del señor Cl'Uchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba
ITl'eto, Bravo, Concha Luis, Cruz, Durán, 
Errázuriz, Figueroa, Gumucio, Guzmán, 
Haverbeck, Hiriart, IJira, Maza, Me,n, Mi
che15, 1\1011er, Ossa, Rivera, Silva. Ureta, 
Urrejola, Urrutia, Valenzuela y Walker· 

El señor Presidente dá por aprobadas las 
actas de las ,esiones 70 y 7].a Ordinarias, 
en 15 y ] 7 de septiembre último, respecti
vamente, que 110 han sido observadas. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
'4UC a continnación se indican: 

Mensajes 

Kueve de S. E. el Presid~nte de la Re
pública. 

Con elLo comunica que ha convocado al 
Congre7o N ac ion:11 a sesio11 es extraordina
rias con el objeto de ocuparse de los pro
yectos que indica. 

Se mandó archivar. 
Con el 2.0 inicia un proyecto de ley sobre 

concesión de suplementos 'por la suma de 
seis miUones 474 mil pesos, a diyersos ítem 
del presupuesto de Marina. 

Pasó a la .comisión de Hacienda y Pre
supuestos. 

Con el 3.0 solicita el acuerdo del Senado 
para ascender a Coronel, al Teniente Coro
nel don Florencio Feliú Velasco. 

Pasó a la -Comisión de Defensa Nacional. 
Con el 4.0 solicita el acuerdo del Senado 

para nombrar Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en el Gran Duca
do de Imxemburgo a don Jorge Vald6s 
Mendeville. 

Con el 5'0 solicita el acuerdo del Senado 
para nombrar Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en 'Colombia a 
don Rafael Torres 1. 

Pasaron a la Comisión ele Relaciones Ex
teriores. 

IC~on el 6.0 inicia un 'proyecto de ley sobre 
transferencia de un predio fiscal ubicado 
en la A venida lVIatucana de Santiago a la 
Universidad de Chile. 

Pasó a la Comisión de Educación Públi
ca. 

Con el 7.0 inicia un 'proyecto de ley sobre 
abono de servicios al personal de faros que 
se indica. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el 8.0 somete a la aprobación del 

Congreso la convención internacional rela
tiva al empleo de la radio difmión en inte
rés de la paz, suscrita en Ginebra el 23 ele 
septiembre de 1936.-

Con el 9.0 somete a la aprobación del 
Congreso N aeional los acuerdos sobre enco
miendas v f)'iros postales, sobre trau'porte 
de la cor;'e;pondencia aérea y el convenio 
postal firmados en Panamá el 22 de diciem
bre de 19:36. 

Pasaron a la tComisión de Relaciones Ex
teriores. 
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Oficios 

Seis de la Cáman de Diputados: 
Con los dos primeros comunica que ha 

aprobado, en los mismos términos en que lo 
hi-~o el Senado, los siguientes proyectos de 
ley: 

Sobre -concesión de amnistía por delitos 
electorales y politicos cometidos en elec
ción complementarias municipales y con 
oClsión de las elecciones de Il"lrZO últi
mo; y 

Sobre agregación al artícu'lo 150 del De
creto con Fuerza de Ley número 178 de un 
inciso relacionado con los empleadores ex
ceptuados del impuesto a la renta. 

Se comunicaron oportunamente a S. E. el 
Presidente de la República· 

Con el 3.0 comunica que hl aprobado un 
. proyecto de ley sobre modificación del im

puesto a los bienes raíces y aumento de es
ta contribución en beneficio de las Munici
palicbdes y de las obras de caminos. 

Pase a la Comisión de Hacienda. 
Con el 4.0 comunica que hl aprobado en 

'la forma que expresa, el proyecto de ley 
del Senado sobre modificación del artículo 
139 de la Ley General de Ferrocarriles. 

Con el 5.0 recaba el a,entimiento del Se
rcado para enviar al Archivo, por haber fa
llepido los interesados, 'las observaciones 
formuladas por el Presidente de la Repú
.Jliea a los proyectos desTachados ·por el 
Cunf';re<o que concedían ciertos beneficios 
a don Luis Amador Vega y a don Ramón 
Sf~rra110 Mont:mer. 

(Juec1aron para ta hla. 
Con el 6 o (~omuni~a Cll1e ha arrobado un 

proyecto de ley sobre reemrlazo del iY!ciso 
final del artínllo Lí de la ley 5939. referen
te a la ronstrucción de establecimientos 
edn ca(' ion al es. 

P:¡só a la !Comisión de Educación Públi
ca. 

Unn de la Corte de Ap.,laciones de La Se
renn, ('on el Clllll remite el e:x-pecliente sohro 
el desafncro d::-l Intendente de Atacama don 
Edllardo S()li~. 

En eonformiclad al articulo 113 del Regla
mrnto se tiC'ordó pedir informe al funciona
rio 'lf<,('t~do, 

Uno de In Comisi5n Mixta de Presunlles
tos, con el cual a.(~ompaña copia del infor-

me sobre el proyecto de ley de Entradas y 
Gastos para el año 1938. 

Se mandó archivar. 

Moción 

Una del honorable Senador don Eleodoro 
Enrique Guzmán, con la cual inicia un pro
yecto de ley sobre inclusión de dos puen
tes en Quilpué entre los que deben cons
truirse de preferencia. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Díaz y horas de sedones 

A insinuación del señor Presidente, con 
el asentimiento de la Sala, se acuerda que 
las tres sesiones ord:narias semanales que 
.correspondecelebrar durante la legislatura 
extraordinaria que se inicia, en cmupli
miento del artículo 47 del Reglamento, ten
gan lugar los d~as lunes, martes y miérco
le~, de 4 a 7 de la tarde. 

Tabla ordinaria 

El señor Pre"idente hace presente a la 
Saja q~le ile Jo~ asuntos incluídos en la con
vocatoria. sólo SI' en'?uentran en estado de 
t¡¡h1a los sil.mientes neQ'ocjo~: 

J. Proyecto nn lev del Ejecutivo. sobre 
rf'form~<.; al Cócli!"o Civil y al CódiQ'o de 
('0merrio, referentes a la reducción de los 
pInos de alQ'unll" nreo,crineiones. 

2. Provecto de lpv del F:icf'ntivo, sobre 
rf'for)"Yllls ("1 la substanéia('ión de los proce
sos r:-~JYiinn le". 

8. ProY('ptn ne ¡pv -le l"l Cámara rle Di-
1111h·r'h". sobre moilifj'~a¡ción a ]a lev de 
ca h 0bi/>. 

'l'.ín~t:JPlpntp ("flleda acordada la tabla en 
el 0rr1"11 ~.o;; ... l·'rl" 

St· levantó la se"ión. 

CUENTA 

8e nié. rpent~: 

1 o no lo'! ~;""ninT'te~ "?"lp.-nzajes de S. E. 
el Presidente de Ja República: 

("'onri:lfl'lr]~n0c; (lel Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

6.-Extraord.-&m. 
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En conformidad a lo dispuesto en el in
ciso segundo del artículo 57 de la Comti
tución Política del Estado, os comunico que 
he resuelto incluir entre los asulltos de 
que os podéis ocupar en la prescnte legisla
tura extraordinaria, los proyectos de ley 
que crean, respectivamente, una Plaza de 
Relator para la 1: Corte de Apela,ciones de 
Valdivia y otra para la I. Corte de Apela
ciones de Chillán. 

Santiago, a 23 de noviembre de 1937. 
Arturo Alessandri. - G. Correa F· 

Santiago, 23 de noviembre de 1937. 
Teng-o el agrado de poner en conocimiento 
de V. E., que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional, en el actual períoeb 
de' sesiones extraordinarias, los siguientes 
negocios legislativos: 

Proyecto sobre riego; y 
Proye,cto sobre recuperación· de grado 

del personal ferroviario a jornal. reincor
porado. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan
dri. - Matías Silva S. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La ley número 5,331, de 23 de diciem
bre de 1933 autorizó al Presidente de 1.:1 
República, para contratal'con el Banco Cen
tral de Chile un préstamo por $ ;{S.362.54-! 
77 ·centavos, al 2 por ciento de interés 
anual, para ,completar el capital de la Ca· 
ja de Crédito Minero. 

La. amortización del préstamo sería la 
que acordara el Presidente de la Repúbli
ca con el Banco Central. 

Su servicio, por capital e intereses, est.a
ría a cargo del Erario Nacional por el pla
zo de ,cinco años, y, para este efecto, se 
consultarían anualmente las sumas nece

Mrias en la ley general de presnpue'Stos. 
Transcurrido este plazo, el servicio corre
ría por 'cuenta de la Caja de Crédito Mi
nero. 

El Gobierno :v el Directorio d!'l Bf!l1PO 
Central ·comprendieron que. estando desti
nado el monto del préstamo a ,completar, 
por parte del Fisco, el capital permanente 

de la Caja de Crédito ::\Iinero, no podría. 
esta Institución pagarlo al Banco Central 
sin grave perturbación de sus opera,eiones 
y finalidades, ya que, en tal caso, no se la 
dotaría de un verdadc¡'o capital, lo que fué 
el objeto primordial de la ley número 5,331. 
Por este motivo y en uso de la autori.za
ción legislativa, se convinieron cuatro amor
tizaciones, por anualidades vencidas, de 
$ 0.G90,636 20 cada una, de modo que el 
préstamo 'quedará totabnrnte eancelado den
tr,} del plazo en qae el"il de 'cargo al Erario 
Nac'ional. 

8i11 embarg'o, al formar los resp()lOtlv¡)S 
proyec:tos de presupuestos, se vió '1118 iba 
a pagarse con fuertes ;Jartidas y en breva 
plazo, a cargo de la;; rntradas ordinarias de 
In Nación, una inversión permanente di!, ca-
pital (]Llr, en buena práctica administrativa 
y finan.[~iera, debiera amortizarse con peque
ñas cuotas y a largo plazo. Por esta !'az{m 
J' aun cuando, a virtud del contrato celdl]'a
do dentro de los términos de la Iry, el Pis
~o tomó sobre sí la obligación de pagar Ín
tegramente el préstamo, no se han con>,ulta
do en la leyes de presupuestos las sumas ne
cesarias para los a bonos a capital, y única
mente se han servido los intereses. Entre tan
to el Pisco anarece como dendor de plazo 
ven.cido y el Banco Central tiene en carte
ra un crédito exigible y no pagado, a lo 
meno¡;; en parte. 

Para salvar esta situaclÍ.ón anómala, el 
Gobierno ha llegado con el Banco Central 
de Chile al acuerdo de convertir :v conso
lidar la deuda en referen·ei::l, sumánrlola a 
h" obligaciones consolidadas a virtud de 
la ley número 5,296, de 8 de noviembre de 
1933, cuyas disposiciones regirán para aque
lla en todas sus partes. 

Además, se consideraron las posibilidades 
del Erario Nacional y las condiriones finan
ciera" del Banco Central de Chile, y se ha 
llegado h la conclusión de J'ebnjar los inte
reses, 'con arl"eglo a los nos Mtimos inrisos 
del artículo 1.0 ele la lev númE'ro 5.296, en 
forma que el total a qne llegue la c1ellna con
solidada después de hacer la a!ITeg-ación en 
proye.cto, no devengue, por capítulo dE' inte
reses, una suma apre,eiablemente sunerior a 
In oue devenga ahora sin esa agrE'O"f!rión. 

Por otra part.e, la emisión dE' billetes q1H~ 
hizo el Banco Central a principios del año 
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1934, como consecuencia del préstamo al Fis
co, está ya incorporada a la situación mo
netaria actual del país; de suerte que la 
consolidación de esc préstamo y su pago a 
largo plazo 110 significará hoy día nna in
flación del circulantc. 

El servi,eio por intercses ~o amortizacio
nes de toda la deuda consolidada, compren
dida la agregación en proye~to, sc hará, 
con arreglo al artículo 2'0 de la citada ley 
número 5,296, por la Caja Autónoma de 
Amortización dc la Deuda Pública; y esta 
institución ha estimado suficientes para ese 
objeto los recursos (]ue le asigne dicho ar
tículo 2.0, cum pliélldose así la disposición 
del artículo 7.0 de la ley orgánica de la 
mencionada Caja. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, 
tengo el honor de :;;ometer a yuestra deli
beración, ,con el canicter de urgente en to
dos sus trámites e incluído entre los asun
tos de que podéis ocuparos en el actual 
período de sesiones extraordinarias, el si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Autorízase al Presiden
te de la República para agreg'ar a las obli
gaciones del Fisco en favor del Banco Cen
tral de Chile, (]ue se convirtieron y conso
lidaron con arrpglo a la ley númcro 5.296, 
de 8 de noviembre de 1933, y en las mismas 
condiciones establecidas por csa lev, el prés
tamo de 38.362,544 pesos de c'lpital, que PI 
Fis,eocontrató con el Banco Central de Chi
le a virtud de la ley número 5,331, de 23 
de diciembre de 1933, para completar el 
capital de la Caj.a de Cr6dito ~rinero. 

La presente ley reg-irá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santia!ro, a 23 de noviembre de 1937. 
Arturo Alessandri. - Francisco Garcés Ga
na· 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El 30 de a'gosto de 1934. tuve el honor 
de someter a vucstra considera ción un pro
yecto de ley tendiente a pl'nnitir que en 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta 

pudiera emlllear,;ecolllo 'corabnstible do
méstico el alcchol desnaturalizado provc
niente de la destilación de materias pri
ma'3 de Ol"ig-en importado. 

En el mensnje correspondiente os mani
festaba la necesidad de adoptar esta me
dida en atellé(n a que, por no haber pro
dn,cción de leiia ni Célrbón en estas provin
cias y existir, r11 cambio, lavanderías de azú
car que dcstilan al,cohol de melazas, el com
bustible C3sero de más difundido consumo 
en el pueblo es este alcohol desnaturaliza
do. 

Y se reQuería la correspondiente autoriza
ción legislativa. por oC:112nto el articulo 12 de 
la ley número 5,231, sobre alcoholes y bebi
d3s alcohólicas, orde¡13ba que el alcohol de 
este orig'cn se empleara ~ólocomo ,carburan
te, adicionado a J::t nafta. como materia pri
ma en la f;· bricación de barnices y 'como al
cohol, propiamenfl' tal. ím;camenfe para sa
tisfarer Ia~ necesidades (l,~ los estable,,;imien
tos dc beneficencia pública o privada. 

El mensaje de mi refel'encia dió origen a 
la ley número ií.572. de 17 de enero de 1935, 
,C11.\°0 artículo 1.0 ordenó agregar al articulo 
12 de la ley número 5.231, a que antes he 
aludido, un segundo inciso según el cua J la 
Direrción General dr Impuesto~ Internos, 
puede autorizar que una cantidad no supe
rior a J50.00D litros anuales. de e!':te produc
to "se desnaíllraFce r11 las fábricas situadas 
en las provinciR<; de Tal'apa,~á y Antofagasta 
y con el Rólo fin de abastecer de esta cla
se de alcohol a di"hfl<; provincias". 

La ley número 5.572 llenó, por COlll'll

guiente, una necesidad primordial de la 
po bla ción de dichas provincias. Hoy día, 
sin embargo, y a causa del resurgimiento 
de esas regiones, la autorización concedida 
por esta ley se hace insuficiente para satis
facer el consumo respectivo. 

El Gobierno estima que la forma más 
acertada de solucionar esta situación con
sistiría en modificar la disposieión perti
nente, de manera que la cantidad de alco
hol de melazas que pueda emplearse en el 
fin indicado no esté limitada a una canti
dad determinada, sino a las necesidades 
reales d el consumo, otorgándose a la Di-
1'erci6n General de Impuestos Internos la 
fa!'nltad correspondiente. previo decreto 
supremo. 
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Con el fin indicado, tengo el honor de so
meter a vuestra consideración, con el ca
rácter ¿te urgente e incluído entre los asun
tos de que podéis ocuparos en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinairas, el SI

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. En el artículo 1. o de la 
ley número 5,5172, de 17 de enero de 1935, 
substitúyense las palabras "podrá autori
zar una cantidad no superior a 150,000 li
tros anuales ", por las siguientes: "podrá 
autorizar, previo decreto del Presidente 
de la República, la cantidad que anualmen
te estime necesaria, según las necesidades 
del consumo, 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Santiago, a 23 de noviembre de 1937. 
Arturo Alessandri. -F. Garcés Gana. 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 23 de noviembre de 1937. -
Aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados el proyecto de ley que trata sobre 
medicina ,preventiva, ha pasa do en segun
do trámite constitucional al Honorable Se
na do para su deliberación. 

El Gobierno se encuentra vivamente in
teresado para que este proyecto de ley, de 
tanta trascendencia para el futuro de nues
tra raza, se traduzca pronto en una ley de 
la República. 

En mérito de estas razones y en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Pol1tica de la Repúbli
ca, vengo en haeer presente la urgeneia en 
el despacho del proyecto de ley de mi re
ferencia. 

Saluda a V. E. - Arturo Alessandri
E. Cruz Coke. 

3. o - De 103 siguiente-s oficios ministe
riales: 

'Santiago, 22 de noviembre de 1337. -
En ateneión al oficio de V. E. número 384, 
de 24 de septiembre último, relacionado con 
la petición formulada por el se;ivr Senadcor 

ti, n Florencio Durán a fin d! q1le se prac
tiquen los estudios lel ¡'aso ;)ara cRtc:tt>lef't'l" 
el servicio de alcantarillado de la ciudad 
de San Vicente hasta Pencahue, tengo el 
honor de acompañar a V. E., para su cono
cimiento, el informe que, sobre el particu
lar, ha emitido la Dirección General de 
Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva S. 

Santiago, 25 de octubre de 1937. - Con 
respecto a las observaciones formuladas por 
el señor senador don Florencio Durán, que 
dicen relación con la necesidad de proce
der al mejoramiento de algunos locales es
colares del departamento de San Vicente 
<le Tagna-Tagna, :,")l·~ '.';'; grato tramwribil' a 
V. E. lo informado al respecto por la Di
rección General de Educa<CÍón Primaria: 

"En nota número 383, de 24 de septiem-
- bre pasado, del Honorable Senado, se ha

ce referencia a que el honorable Senador 
don Florencio Durán, en sesión celebrada 
por esa Honorable Cámara, el 16 del mismo 
mes, pidió al HOJlorabh Senado tuviera a 
bi('n dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación haciéndole presente la necesi
dad de proceder al mejoramiento de los 
edificios en que funcionan las escnelas nú
meros 14, 15 Y 29 del depart¡nncllto de 
San Vicente de Tagua-Tagua; y de estu
diar un proyecto para la instalación de 
una escuela ag-rícola que tienda a la for
mación de elementos aptos para el traba
jo agrícola de esa región. 

Tengo el agrado de manifestar a U. S. 
que con esta misma fecha dirijo oficio al 
Inspector Escolar respectivo y le doy ins
trucciones para que visite detenidamente 
y tome nota del estado en qUé c ... t5,n l,)s 
edificios ocupados por las escuelas indica
das, nno de los cna·les es de propiedad fis
cal, e informe en seguida a esta Oficina 
proponiendo las reparaciones que sería ne
cesario efectuar". 

Respecto a la I)etición del señor Senador 
relacionada con la creación de una espuela 
agrícola en el departamento de ,San \'1f'E'n
te de Tagua·-Tagua, me permito manifestar 
a V. ;E., que estos establecimientos depen
den del Ministerio de Agricultura. 

Sal uda a V. E. - G. Correa F. 
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4.0- De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

Santiago, .22 de noviembre de 1937. -
La Cámara de Diputados, en sesión de est::t 
fecha acordó solicitar de esa H{)norable 
Corporación, su a,quiesc~ncia para dis
tribuir el tiempo destinado a la dis
cu'sión de la ley de Presupuestos para el 
,año 1938, en la forma que a continuaeión 
se indica: 

Primer trámite: desde el Martes 23 de 
noviembre hasta el Jueves 2 de diciembre, 
o sea nueve días; 

ISegundo trámite: desde el viernes 3 de 
diciembre hasta el martes 14 de diciembre, 
o sea 9 días; 

,Tercer trámite: desde el miércoles 15 
hasta el martes 21 de diciembre, o sca seIS 
días; y 

Cuarto trámite: desde el miércoles 22 has
:ta el martes 28 de diciembre, o sea, sel.:; (lías 
y 

Ultimo trámite: desde el mi'ércoles 29 de 
diciem bre hasta el jueves 30 de diciembre. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu
nátegui. - Julio Echáurren O., secretario. 

Santiago 23 de noviembre de 1937. -
Con motivo del mensaje e informe que ten
go la honra de pasar a manos de V. E., la 
Honorable Cámara de Diputados, ha teni
do a bien prestar su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Derógase el decreto con 
fuerza de ley número 261, de 20 de mayo 
de 1931. 

Esta ley eomenzará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. }~. - Gregorio Amu
nátegui. - Julio Echáurren O., Secretario. 

5. o- De los siguientes informes de Co
misiones: 

Dos de la Comisión de Relal·iones Exte
riores, recaídos en los mensajes en que Su 
Excelencia el Presidente de la República 

solicita el acuerdo del Honorable Senado 
para designar ,Enviados Extraordinarios y 
Ministros Plenipotenciarios en el Gran Du
cado de Luxemburgo a don Jorge Valdés 
Mendeville y en Colombia a don Rafael To
rres Ibieta. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el mensaje en que Su Excelencia 
el Presidente de la República pide el acuer
do del Honorable Senado para conferir el 
empleo de coronel al teniente coronel don 
F10rencio Feliú Velasco. 

6. o De la siguiente moción del honora
ble Senador, don Maximiano E·rrázuriz: 

Honorable Senado: 
Uno de los temas sobre los cuales vuelve 

con más frecuencia la prensa diaria y que 
preocupa con mayor insistencia el espíritu 
de aquellos que prestan atención a los asun
tos de interés nacional es la necesidad de 
desarrollar la riqueza maderera del país. 

IJos espíritus superficiales consideran 
inagotables a los bosques nacionales; creen 
que la única dificultad al respecto consis
te en encontrar mercado para nuestra ma
dera y estiman insuficiente toda ayuda que 
pueda prestar el Estado para intensificar 
su explotación . 

.sólo los que conocen de cerca esta cues
tión saben que, sea por rozas o por corta, 
están desapareciendo cerca de cincuenta 
mil hectáreas de bosques al año y que las 
nuevas plantaciones son insignificantes en 
comparación. Prácticamente, pOto falta de 
un organismo dotado de un personal ade
cuado para la defensa de los bosques, hay 
provincias enteras que están quedando des
pobladas de árboles, su régimen de lluvias 
se está modificando y su suelo, en conse
cuencia, va poniéndose seco y árido. 

Si Chile, en el futuro, por no tener bos
q'les suficientes, en vez de exportar made
ra como ocurre hoy día, tuviese que impor
tarla para sus mítltiples USDS, se crearía un 
gravísimo problema por la succión de divi
sas que con ello se produciría. En un país 
como el nuestro, cuyos renglones de expor
tación siempre serán escasos para propor
cionar las divisas qUf' se requieren para el 
pago de todos los artículos que inevitable-
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mente hemos de traer del extranjero, sería 
un error fatal dejar que, por desidia, uno 
de los principales artículos proveedores de 
letras, en vez de servir de alivio a la ba
lanza de pagos, pasara a la columna del 
debe, acrecentando la angustia del difícil 
equilibrio. 

He estimado conveniente, por medio del 
proyecto de ley que acompaño, entregar la 
tutela de nuestros bosques y de las planta
ciones forestales del Estado, a un organis
mo autónomo, dirigido por un Consejo en 
que tienen representación los dos ministe
rios más directamente interesados en esta 
cuestión. y lDs cinco principales sociedades 
agrícolas de Ohile· Intervienen, por lo In')
tr" en el Consejo, las opiniones de persona.~ 
que, a los conocimientos técnicos, unen una. 
f'xperiencia práctica bajo las di versas la
titudes. 

El Gobierno tuvo redactado un proyecto 
de ley, hace dos o tres años, en que se pre
veía un desembolso de tres millones de pe
sos al nño para encarar resueltamente el 
problema de la reforestación· Ha habido 
otros proyectos, de origen. parlamentario o 
varticular, que han abordado la cuestión 
bajo un aspecto local o fragmentario y que 
han encarado únicnmente la conveniencia 
de estimular nuevas plantacioncs. 

A mi juicio n.inguno de ellos ha conside
rado simultáneamente todas las faces del 
problema. 

Ouando hubiésemos conse¡ruido que los 
particulares, a cogiénd~ e a los beneficios 
que les otorga la ley 4,363 o a todo otru 
beneficio legal que estableciésemos, planta
sen inmensas extensiones de bosques, h:1-
brÍamos sin duda puesto al país a cubierto 
del lleligl'lJ de carecer de madera y leña en 
el futuro, pero nada habríamos adelantado 
en la so] ución de varias otras imperiosas 
exigencias del interés nacionnl,como ser: 
la progresiva reforestación de la zona nol'
te del país; la repoblación, C0110 árboles, de 
la hoya hidrográfica de los ríos, en la zo
nacordillerana, a fin de impedir el arras
tre de tierra que después formará dunas a 
orillas del mar; el establecimento de mu·· 
rallas de árboles para impedir el aTanee ae 
las dunas; la corrección del cauce de torren
tes y ríos; una más eficiente a dministra-

ción del patrimonio forestal; una mejo]' 
protección contra cortas irracionales y ro
zas; la organización de una estadística de 
bosqnes que hoy no existe; la investigación 
sobre las cualidades de las maderas chi1e-
11é1..'> desde el punto de yista industrial a fin 
de ellc"anzar las plantaciones hacia tal () 
cual variedad; la formación de nuevos bos
ques con árboles de lento crecimien.to, etc.: 
asuntos todos del mayor interés nacional y 
cuya atención, 1101' no ser lucrativa; tienl3 
que estar confiada al Estado. 

Por otra parte, el proyecto elel Gobierno. 
aunque contemplaba la i.n.versi6n (le consi
derables sumas en la mayor parte ele los 
objetivos de interés públi(~o que acabo de 
enumerar, tenía el inconveniente que exi
gía del presupuesto nacional un desembolso 
indefinido de tres millones de pesos al año 
y además,con pronunciada tendencia bu
rocrática, anunciaba lacl'eari.óll de un 
gran personal de empleados, <:on detrimen
to de la fin,alidad verdadera. 

En el proye~to que someto a vuestra con
sideración he trat1ldo de cOJlciliar los dis
tintos pClntos de vista c.on cri.te;·io comer
cial y nacional a la Yez. 

La Caja que se crea recibirá durante 
veinte años -y no indefinidamente- una 
suma de tres millones de pesos. He supues
to que, de esa suma, se destinen quinien
tos mil pesos anuales a atendp,r los gastos 
que actu¡¡lmente demanda la Dirección de 
Bosques, la cual será refundida en la nue
va Caja, y al mayor gasto de administra
ción que ¡¡carreará la Oaja. Se entiende que 
ésta pnsaría a perci.bir las entradas propias 
actuales de la Dirección, de Bosques. 

I~o8 dos míl10nes y medio restantes se in
vertirán en la compra de terrenos de la cos
ta, desde la provincia de Talea al sur, has
ta Arauco, actualmente improductivps, y se 
harán en ellos plantaciones progresivas, 
pong-amos por caso, de "pinus insignis". una 
variedad de árbol cuyo rápido crecimiento 
en esa zona y cuya excelente madera ase· 
guraría el éxito financiero de la empresa. 

Acompaño al proyecto un estudio minl1-
('ioso y técniC2mente controlado del desa-
1'1'0110 de esos bosques. Dicho estudio revela 
que, al terminar el plazo de veinte año" 
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.después de los cualrs cesa toda ay,1da fis· 
cal, la Caja, graciarl al primero v seo'undo 
:raleo de sus bosques, ya ho brá . adq~irido 
completa independencia económica. 

Entonces, con ampios recursos v sin te· 
ner que rec1llTir al presnpuesto l1a~iou.al (el 
cual, en definitiva, nunca dispone de me
dios para ello), podrú la Caja [[(:omete1' las 
distintos obras de interés público que pre
vé el artículo 13. 

Se podrá decir qne veinte aDos es UI1 pla· 
zo largo antes de illiciar tallta obra impor
tante prevista por dicho artículo. Es cier
to, pero además q11e nunca ha llegado, has
ta ahora, el aumento de que el presupuesto 
de la nación haya dispuesto de recursos 
para acometrr ese prognll11a, nada impide 
que, mientras no esté la Caja en sitnaej(¡!l 
de realiz"rlo con sns propios medios, el fis
co le elltregne f'lndos para ese objeto. 

Bastará pensar en las amplias proyeccio
nes que un éxito financiero absolutamente 
asegurado permitirá a esta Caja autónoma 
y en la necesid'ld de dar a la acumulación 
de fondos llll destino bien in,dividualizado 
de nuevas plantaciones por un~ parte v de 
grandes obrw,; de adelan.to relaeionadas' con 
la reforestaeión por otra, para comprf'uder 
por que me ha pal'eeido in.dispensabÍe crear 
una Ca ja l1ueya ;; no he creído oportuno 
agregar estos objetivos tan importante a 
alguna de las Cajas ya existentes, a mano
ra de actividades secundarias ~ comple
mentarias. 

Toda legislación sobre bosques resulta 
inútil si no existen! los medios de vigilar
efectivamente, para que no se yiolen, las 
reservas forestales del Estado ni se ha!.!an 
eortas ni rozas clandestinas. De ahí que~ os 
proponga, en el artículo 15, la creación de 
un cuerpo semi-militarizado de guarda-bos
ques, al igual de lo que existe en- casi todos 
los países del mundo. 

Espero que las anteriores consideracione;; 
os habrán convencido de la op01'ümidad del 
proyecto y que tendréis a bien prestarle 
vuestra aprobación. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Cré:lse una Institución au
t6TI!omacon persorwlichd jurídica y -con do
micilio en la ciudad de Santiago, que se de-

nominará Caja do ]j'oresta(·ilíll. 
Artículo 2 o TCllCtrú por objeto la consel'

'."ación dr los bosques nacio;wles v el au
mento ele Ir> riqueza maderera del 'país me
diante la repoblación forestal, preferente
men,~c ¡1e 1 e1'1'en08 q'.]e no S';'lll susceptibles 
de UIla P'; plotación agro-peenaria, así como 
el ton,ar H su {'al'p:o eU[,]ql'iera obra de in
terés público relacionada con asuntos fores
t21es, ({ne el r(,Jl~ejo de la Caja estime 
compatible con ]:, convenif'ncia y las dis
ponibilidades de ésta· 

Artículo 3,0 El capital de la Caja será la 
suma de sesenta millones ele pesos que el 
Fisco entregal'á cn un pcríOflo de 20 años, 
en parcialidades de tres milJo!les de pesos 
cada úÍo. Esta suma figurará en el presu
puesto del ?\Ijnist~rio í1r Tierras y Coloni
zación. 

Artículo 4.0 La direc.ción superior de la 
Caja corresponderá a Ull COllsejo, compues
to de un Presidente designaclo por el Pre
sidente ct.e la Repúbli·~a, del Director de la 
Caja y de un rep¡'esentante de cada una de 
las siguientes Instituciones: Ministerio de 
Agricultura, Ministeri o de Tierras y Colo
nización, Sociedad N acion.ul de Agricultu
ra, Sociedad Agrícola del ~ orte, Soeiedad 
Agrícola del Sm, Socieda(l Cooperativa y 
de Fomento Agrícola de Temuco, Sociedad 
Agrícola y Ganadera de Osomo, Facultad 
de IllgTniería de la lTniversidacl de Chile y 
Facultad de Ingeniería de la Univ Jrsidad 
Católica. Estos siete últimos Consejeros se
rán. designados por el Presidente de la Re
pública a propuesta en ternas por las ins
titl1ciones rcspectivas. 

Los Consejeros durarán tres años en SU'l 

fUIlciones pudiendo ser confirmados en el 
cargo. 

Artículo 5.0 Los Consejeros, con excep
ción del Director, no gozarán de sueldo, pe
ro recibirán una remuneración de cien pe
sos por sesión, con un máximum de quin,ien
tos pe!;(iS mensuales. 

El Presidente percibirá una remunera
ción equivaleute nI doble de la de un conse
jero. 

Artículo 6·0 Son atribuciones del Conse
jo: 

a) Fijar el sueldo del Director y del res
to del personal; 

b) Nombrar y remover, a propuesta del 
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Director, el personal de empleados de In 
Institución; 

c) Aprobar o modificar el presupuesto 
anual de entradas y gastos que proponga 
el Director; 

d) Acordar el. plan de trabajo que habrá 
de realizarse cada año; 

e) Es .. ~o¡rer los terrenos que habrán <le 
adquirirse para efectuar las plantaciones, 
el modo de adquisición y las especies de ár
boles que se plantarán.; 

f) Solicitar del Presidente de la Repú
blica, en los casos que fuere menester, la 
dictación de una ley ite expropiación, según 
lo previsto en el artículo 10. 

Artículo 7,0 El Director tendrá la admi
nistración directa de la Caja y será en. ella 
el ejecutante de los acuerdos del Consejo. 

Dará cuenta al Consejo de los trabajos 
y estudios que efectúen los técnicos de la 
Caja sobre cualquier punto sometido a la 
discusión de aquél. . 

Artículo 8.0 Anualmente elevará el Cono
sejo al Presidente de la República una me
moria sobre los trabajos efe{?tuados en el 
año anterior así como el presupuesto de en
tradas y gastos y el programa de trabajos 
para el año siguiente. 

Artículo 9.0 La Caja adquirirá, en la for
ma en que el Consejo estime más conven~en
te, los terrenos que parecieren más indica
dos para ser forestados. 

El precio de adquisición de los terrenos 
no podrá exceder en más de un diez por 
ciento del avalúo fiscal que rija o del que 
se practique por la Dirección, General de 
Impuestos Internos a petición del interesa
do, si éste encontrara insufi{?iente el que 
figure en el rol. 

Artículo 10. En caso que el Consejo es
time de interés público la adquisición de 
ciertos terrenos cuyo dueño no aceptare 
enagenarlos dentro del límite de precio fi· 
jado por el artículo anterior, el Consejo po
drá, por acuerdo tomado por los dos tercio;; 
de los miembros presentes, solicitar del Pre
sidente de la República la dicta{?ión de un? 
ley que faculte la expropiación,· de dichos 
terrenos. Se comunicará previamente a lo,> 
Consejeros el objeto de la sesión cuando se 
vaya a tratar de la expropiación de algún 
predio· 

Artículo 11.-1,as plantaciones que efec-

túe la Caja serán, en lo posible, de una 
extensión superior a quinientas hectáreas 
y se repartirán en las zonas en que sean 
más necesarias. 

Cuando los bosques estén desarrollados 
podrá la Caja rvrtarlos. teniendo cuidado 
de que las nuevas superficies plantadas sean 
cada año, en c¡,njunto, superiores en un 
veinte por ciento, por lo menos, a las que 
fueran explotadl1s. 

Artículo 12.-Bn 103 primeros veinte años 
de su existencia y mientras esté recibiendo 
tres millones dei presupuesto fiscal, la Caja 
deberá destinar por Iv menos dos y medio 
millones de pesos a la compra de terrenos 
y a su forestacIón, pudiendo ésta hacerse 
con las especies de más rápido crecimiento 
y fácil realización. 

Artículo 13.-Pasado este plazo la Caja 
destinará anualmente, por lo menos la mi
tad del exceso de lo obtenido por venta 
de madera sobre lo gastado en la conser
va<;ión y corta de los bosques y en la ad
ministración, a los siguientes fines: 

a) fores~ación de las provincias de Co
quimbo, inclusive. al norte; 

b) defensa de los terrenos invadidos por 
las dunas en la costa; 

c) reforestaci ón de las hoyas hidrográfi
cas para regularizar el caudal de los ríos 
e impedir la ero",ión de tierras en los altos 
valles cordilleranos; 

d) corrección del cauce de los torrentes 
y ríos; 

e) ampli~ción de los servicios que impli
can: administración del patrimonio forestal 
del país, estadística, defensa contra las ro
zas y explotaciones irracionales, protección 
de las reservas forestales fiscales; 

f) investigación sobre las cualidades de 
los árboles y de las distintas maderas; 

g) desarrollo, en general, de plantaciones 
que sean de interés público, aunque menos 
directamEtnte lucrativas y de especies de 
lento crecimiento. 

Sin perjuicio de lo establecido en el pri
mer inciso del presente artículo, la Caja. 
podrá destinar en cualquier momento, a los 
fines enumerado;;; en este artículo, los fon
dos especiales q1H el Estado le otorgue para 
ello o los que tenga disponibles una vea 
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cumplida la oblig'ación impuesta por el ar

tículo 12. 

Artículo 14.-La Caja estará exenta de 

todo impuesto fis~al en las operaciones de 

adquisición de terrellOS. Mientras sean pro

piedad de la Caja éstos no estarán afectos 

a la contribución territorial. Asimismo las 

utilidades ~e la Caja estarán libres del im

puesto a la renta, durante los primeros 

treinta años, a contar desde el día en que 

inicie sus operacione". 
Artículo 15.-Con el fin de atender a ia 

defensa de los bosques y de las reservas na

cionales que de eila dependen, podrá la Ca

ja organizar un servicio de guardabosques 

armados y dotados, dentro del radio de sus 

funciones, de facllltades policiales análogas 

a las del Cuerpo de Carabineros. 

Artículo 16.-La Sec'ció:l Bosques del Mi

nisterio de Tierras y Colonización queda in

corporada a esta Caja con sus viveros y de

más dependencia¡:. Asimismo sus entradas 

propias pasarán a incrementar, cada año, 

el presupuesto de la Caja. 

Artículo 17.-Esta ley comenzará a regir 

ell.o de enero de 1938' '. 

ANEXO 

Estudio económico de una plantación de 

bosques durante 41 años 

Inversión de Fondos: durante 20 años, 

anualmente, 3.000,000.00 de pesos; 500,0.0.0 

pesos se destinan para las Reservas y vive

ros Fiscales, quedando sólo 2.500,000 pesos 

anualmente. 
Tiempo de desarrollo del bosque: 40 años. 

Número _de plantas por hectárea: 4,500. 

Pinos de Monterrey. 

Región (le plantación: Concepción. 

Valor de la hectárea: 300 pesos. 

Los gastos se ('onsideran separadamente 
, ' 

- ¡¡egun que corresTlondan a un bosque que 

está en su primer año, o en el segundo o 

bien en el tercero y siguientes. Así se de

signa un bosque con una letra, (A, B Y C), 

para caracterizar el tipo de bosque y gasto. 

En el primer año, bosque A, se hacen los 

almácigos y se [repara el terreno para la 

plantación; en el segundo año, bosque B, se 

planta el bosque, y en el tercero y demás 

años, bosque C, se cuida y se hacen los

raleos desde los 16 años adelante, cada ;) 

años. La venta de los proCluctos del raleo 

(madera para minas y papel) y de la explo

tación final proporciona las entradas. 

Gastos: 

l.-Bosque (A) eomprenden los gastos de: 

terreno 
interés del suelo 
VIvero 
preparación del terreno 
cercos 
cuidados 
caminos 
administración .. $ 531.80 ,por Hect. 

2.-Bosques (B) comprenden los gastos de: 

Plantación 
interés del suelo 
administración 
caminos 
cuidados 
cercos .. _. $ 140.80 por Hect. 

3.-Bosques (C) comprenden los gasto de: 

Interés del suelo 
cercos 
cuidados y raleos 
caminos 
administración .. '$ 65.80 por Hect. 

Se basa:l estos datos en los promedios obte

nidos en los bosques de la Cía. Carbonífera 

e Industrial de IJota durante 40 años 

de plantación de bosques de Pinos. Para 

las entrada" se h,m supuesto los precios que 

se pagan aetnalmente en la región de Con

cepción: 

Gastos po]" m 8 .. _ Corta 
hechura 
conducción .. $ 1~.50 

Precio eomercial por metro cúbico hoy 

día en la región de Concepción es de $ 50. 

Se presupone una pérdida, antes de toda 
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explotación, de un 250)0 de los árboles plan
tados. 

Se ha basado este cálculo sobre los resul
tados obtenidos, en la región de Ilota por 
ser los más com;Jletos y serios y estar abo
nados por una larga experiencia. Si se hu
biese basado sobre lo,> rendimientosconse
guidos en la región de Yumbel donde la 
corta final del bosque pl~ede hacerse a los 
18 años, las cifras serían aún mucho más 
ventajosas. Ha ha bielo especial esmero en 
mantenerse dentro de cálculos prudentes 
pa~'a compensar la posibilidad de algún ac
cidente imprevisto o una variación desfa
vorable de la situación del mercado made
rero. 

El movimiento de entradas y gastos de la 
Caja cuyo desarrollo se sigue, en las páginas 
posteriores, dnrante 41 años, aspira sólo a 
ser una indicación muy aproximada de lo 
que él será en la práctica. No se ha querido 
entrar en un detalle completo de todas las 
eventuales partidas del Debe y del Haber 
porque en todo caso no se podrían hacer 
de antemano cálculos eventuales con preci
sión matemática. 

Núm. del Superficie 
bosque en hectáreas 

1 3.000 
2 3.000 
3 3.000 
4 3.000 
5 3.000 
6 3.000 
7 3.000 
8 3.000 
9 1.500 

10 1.000 
11 1.000 
12 1.000 
13 1.000 
14 1.000 
15 1.000 
16 1.000 

¡¡17 3.000 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
:30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
a9 
40 
41 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.~00 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
a.o.oo 

PRODUCTO RALEv POR HECTAREA 

1.0 raleo . . ... " . 27,5 m3 
2.0 raleo ., . .. . 82,5 m3 
3.0 raleo 98,52 ru3 
4.0 raleo . . ... .. . 147,78 roS, 
5.0 raleo 197,78 m3 
6.0 raleo o corta final 345,92 m3 

'rOTAl; ., . .. . 900.00 mS 

GASTOS RALEO POR HECTAREA 

Años Costa 

1.0 raleo 15 $ 426.25 
2.0 raleo 20 1,~78.75, 

3.0 raleo 25 1,527.06 
4.0 raleo 30 2,290.59 
5.0 raleo 35 3,065.59 

Corta final 5,361.76 

TOTAIJ " . .. . " . .. . $ 13,950.00 
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1.0 Año 

Fondos (parte de,stinada a obras según ar tículo 12) ... .. '" ... $ 
3,000 has. bosque 1 (A) ... '" . $ 1,595,400.00 $ 

Saldo a favor ...... '" ...... '" ...... ... ... ... .... .. $ 

Fondos ... 

Gastos: 

3,000 has. bosque 1 (E) 
3,000 has. bosque 2 (A) 

Gastos totales 

·2.0 Año 

oo. oo. 'OO oo. oo $ 

$ 422.400.00 
1.595,400.0() 

2.500,000.00 
1,5U3,400.00 

904,000.CO 

3.404,600.00 

2.017,800.00 

Saldo a fayor $ 1.386,800. O(} 

Fondos ... 

Gastos: 

3,OO() has. bosque 1 (G) 
3,000 has. bosque 2 (E) 
3.000 has. bosque 3 (A) 

Gastos totales 

Sald{) a favor 

¡'''ondos 

Gastos: 

6,00) has. bosques 1 y 2 (e) 
3,000 has. bosque 3 (E) 
3,000 has. bosque 4 CA) 

'Gastos totales 

Saldo a favor 

Fondos 

3.0 Año 

• oo. oo oooo oo' $ 

$ 197.400.00 
422,400.00 

1,595,400.00 

3.886,800.00 

$ 2,215,200.00 

$ 

4.0 Año 

oo' .oo ... 'oo oo. oo. oo. oo. $ 

$ 394.800.00 
422,400.00 

1.595,400.00 

......... oo. oo •• oo $ 

oo oo' • $ 

5.0 Año 

OO, ... '" 'OO oo. $ 

1.671,60.0.00 

4.171,600.00 

2.412,60().00 

1.759,000.00 

4.259,000.00 
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Gastos: 

9.000 has. bosques 1-3 (e) 
3,000 has. bosque 4 (B) 
3,000 has. bosque 5 (A) 

Gastos totales 

Saldo a favor 

Fondos '" 

Gastos: 

12,000 has. bosquEs 1-4 (O) 
3.000 has. bosque 5 (B) 
3,000 has. bosque 6 (A) 

Gastos totales '" '" 

Saldo a favor ...... , .. 

Fondos '" 

Gastos: 

15,000. has. ¡bosques 1-5 (O) 
3,00:) has. bosque 6 (E) 
3,000 has. bosque 7 (A) 

Gastos totales ... . .. 

Baldo a fa vor .... ... " 

Fondos ... 

Gastos: 

18,000 has. !bosques 1-6 CO) 
:l.l)()0 l,a". bo:;que 7 CE) 
3,000 has. bosque 8 CA) 

Gastos totales 

Saldo a fayor 
~'--

CAMAR.A DE SENADORES 

6.0 Año 

7.0 Año 

8.0 Año 

$ 592,200.00 
422,400..00 

1.595,400.00 

.,. $ 

.,. $ 

..... , ........ $ 

$ 789,600.00 
422,400.00 

1.595,400.00 

2.610,000.00 

1.649,000.00 

4.149,000.00 

$ 2.807,400.00 

$ 1.341,600.00 

... '" ... '" ... $ 

$ 987,000.00 
422,400.00 

1.595,400.00 

3.841.600.00 

$ 3.004,800.00 

$ 836,800.00 

'" '" '" .. , $ 

$ 1.184,400.00 
422,400.00 

1.595,400.00 

$ 

.. , $ 

3.336,800.00 

3,202,200.00 

134,600.00 
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Fondos ... 

Gastos: 

21,000 has. bosques 1-7 (e) 
3,000 has. bosque 8 (B) 
1,500 has. bosque 9 (A) 

Gastos totales 

Saldo a favor 

Fondos '" 

Gastos: 
24,00'0 has. bosques 1-8 (e) 
1,500 has. ¡bosque 9 CE) 
1,000 has. bDsque 10 CA) 

'Gastos totales 

Saldo a fa vor 

Fondos '" 

Gastos: 
25,500 has. bosques 1-9 (e) 

1,000 has. bosque 10 (B) 
1,000 has. bosque CA) 

Gastos totales ... . .. 

Saldo a favor .... '" .. 

Fondos '" 

Gastos: 
26.500 has. bosques 1-10 (C) 

1,000 has. brqque J] (TI) 
1,000 has. bosque 12 (A) 

Gastos totales ... ... . .. 

Saldo a favor .... ... .. 

9.0 Año 

10.0 Año 

11.0 Año 

12.0 Año 

............ $ 

$ 1.381,800.00 
422,400.00 
797,700.00 

" ...... $ 

... '" ...... $ 

'" ... '" ... $ 

$ 1.579,200.00 
211.200.00 
531,800.00 

$ 

...... '" ...... $ 

$ 1.677,900.00 
140,800.00 
531,800.00 

2.634,600.00 

2.601,900.00 

32,700.00 

2.532,700.00 

2.322,200.00 

210,500.00 

2.710,500.00 

$ 2.350,500.00 

$ 3GO,OOO .00 

......... '" ... $ 2!3GO.OI~'0. 00 

$ 1.743,700.0D 
$ 140.800.00 
$ 531,800.00 

$ 2.416,300.00 

$ 443,700.00 
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Ii'ondos ... 

Gastos: 

27,500 has. bosques 1-11 CO) 
1,000 has. bosque 12 CB) 
1,000 has. bosque 13 CA) 

Gastos totales 

Saldo a favor 

Fondos ... 

Gastos: 

28,500 has. Ibosques 1-12 (O) .,. 
1,000 has. bosque 13 (E) 
1,000 has. bosque 14 (A) 

Gastos totales ... '" ... 

Saldo a favo,' .... 
.-' 

Fondos ... 

Gastos: 

29,500 has. bosques 1-13 (O) 
1,000 has. hosque 14 CB) 
1,000 has. bosque 15 (A) 

Gastos totales 

Saldo a favor 

Fondos ..... . 

Entradas: 

13.0 Año 

14.0 Año 

15.0 Año 

16.0 Año 

'" ...... '" .. ' $ 

$ 1.809,500.00 
140,800.00 
531,800.00 

...... $ 

'" .. ' $ 

'" ...... '" ... $ 

$ 1.875 .. ::;0'1. OU 
140,80.0.00 
531,800.00 

2.[143.700.00 

2.482,100.00 

461,600.00 

2.961.600.on 

$ 2.547,900.{){1 

'" .. , $ 413.700.(l{) 

............. ' $ 

$ 1.941,100.00 
140,800.00 
531,800.00 

$ 

$ 

'" ........... ' $ 

2.913.700.00 

2.613,700.00 

300.000.00 

2 . SO(}. 000 . (J() 

Venta de productos del raleo en bosque 1. . .. . ..... ... ..... ..' 4.125,000. ()() 

$ 6.9Z5,OOO.OU 
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Gastos: 

30,500 has. bosques 1-14 (O). . ......... . 
1,000 has. bosque 15 (E). '" '" '" ... . 
1,ÜOO has. bosque 16 (A). .., . . ....... . 
3,00'0 has. bosque 1, 1.0 raleo ... ... . .. . 

Gastos totales 

Saldo a favor 

17.oAño 

Fondos ..... . 

Entradas: 

Venta de productos del raleo en bosques 2··· 

Gastos: 

31,5{)1() has. bosques 1-15 (O) ... , ... 
1,OOÜ has. bosque 16 (E). ... " '" ." 
3,000 has. bosque 17 (A). .., 
3,000 has. bosque 2, 1.0 raleo ... ... . ... 

Gastos totales ... . .. ... ... ... ... . ..... 
Saldo a favor '" . .. ... :... ... . ...... . 

18.0 Año 

Fondos ... '" . .. ... ... ... ... ...... . .. 

Entradas: 
/ 

$ 2.006,900.00 
HO,800.00 
531,800.00 

1.278.750.00 

$ 3.958,250.00 

$ 2.966.750.00 

.... '" ..... $ 5.466,750.00 

4.125,000.00 

$ 9.591,750.00 

$ 2.072,7010.00 
140,800.00 

1.,5915,400.00 
1,278,750.00 

$ 

$ 

............ $ 

6.0B7,650.00 

4.504,100.0,0 

7.004,100.00 

Venta de productos del raleo en bosque 3... '" ... ••. ... '., 4.125,000.00 

$ 
Gastos: 

11.129,100.00 

32,500 has.bosques 1-16 (,O). . '" ..... . $ 2;138,500.00 
3,000 has .. bosque 17 (E). ... .. ... . .. . 422,400.00 
3,000 ,has. bosque 18 (A) .... .. . .... . 1.5915,400.00 
3;000 has. bosque 3, 1.0 raleo ... .. . ... . 1.278,750.00 

Gastos totales $ 5.435,050.00 

Saldo a favor . .. . ..... $ 5.694,060.00 
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Fondos ., ... , 
Entradas: 

19.0 Año 

." .... , .... $ 8.194,050.00 

Venta de productos del raleo en bosque 4 .. ,. ... ... ... ... . .. 4.125,0.0:0.00 

$ 12.319,050.00 
Gastos: 

35.50:0' has. bosques 1-17 (e). .. . . . . ..... $ 2.335,900'.00 
3.00.0 has. bosque 18 (B) . .. . . . .. . . ...... 422,40.0.00' 
3,00.0' has. bosque 19 (A) . " . . . .. . . ., 1.596,400.00 
3,000 has. bosque 4, 1.0 raleo " . . . .... 1.278,750.00 

Gastos totales ...... \ .. ... ..... . .. . .... " ... $ 5.632,450.00 

Saldo a favor '6.686,600.00 

20.0 Año 
Fondos '" .. , ..... , ...... $ 9.166,600.00 

Entradas: 

Venta de productos del raleo .bosque 5 .. , .,. ... .., . ... ... .., 4,125,000.00 

Gastos: 

38500' has. bosques 1-18 (e) .. .. 
3,000 has. bosque 1'9 (B). ... " 
3:000 has bosque 20 (A). '" .. ' 
3,000. has. bosque 5, 1.0 raleo '" 

Gastos totales 

Saldo a favor 

. .. . . ~ ...... 

$ 13.291.60-0.00 

$ 2.533,300.00 
422,400.00' 

1,595,400.00 
1.278,75.0.00 

...... $ 5.829,8150.00 

. . .... $ 7.461,750.00 

Este año cesa el aporte fiscal anual de 3.000,000 de pesos, de los cuales se han d<?s
tinado cada año 2.500,0.00 pesos para refo restación y 500,000 pesos para 1:1 Adminis
tración, Reservas forestales, Viveros fiscal es y Dunas. 

IaCaja inicia su existencia desligada del presupuesto fiscal con un saldo en Caja 
de 7.461,750 pesos y un capital invertido en 44,500 hectáreas de bosques, que repre
sentan con exceso la suma de sesenta millo nes d3 pesos indicada en el artículo 3. o 

En el desarrollo financiero de los años 21 a 41, que se detall'! a continuación, se 
ba destinado a los fines de interés púbJico previsto~ por el artículo 13 una suma ma
yor que la que obligatoriamente establece dicho artículo, ya que me ha parpcido su
ficiente ritmo de capitalÍzación el plantar 3.000 has. de nuevos bosques al año. 
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21.0 Año 

Entradas : 

Venta de productos del raleo en bosques 6y 1 ... ..... '" ... . .. $16.500,000.00 
'Gastos: (Conservación, plantación, corta y 

Administración. No se pretende pre-
ver aquí todos los posibles gastos de la 
,caja, pero, en todo cas.o, &E:'rvirán para 
1taeer frente a los pequeños gastos que 
aquí Be omitan las entradas propias 
del n,ctual !Servicio de Bosques, que 
tampoeo se han tomado en cuenta): 

41,'500 'has, bosques 1-19- (O) .... " .,." 
3,000 haR. bosque 2,0 (B) ............. . 
3,000 has. bosque 6, 1.0 raleo ... .. . .. " 
3,000 has. bosque 1, 2.0 raleo ... .. , 

$ 2,730,700,00 
422,400.00 

1,278,7'5{).OO 
3.836,2150.00 

Administración ... ... ... ... '" ...... . 700,000.00 $ 8.968,100.00 

Saldo .......................... . . ........ $ 

Inversión de esta partida de $ 7.531,900.(J:O: 
1AdlllUisición y preparación de 3,()OO has. bosque 23 (A) $ 1.595,400.00 
Finalidades previstas por artículo 13. ..... ... 5.936,500.00 

7.531,900.00 

Snmm; iguales .. ' .. , ... ... ... ..... .. . ... $ 7.631,900.00 $ 7.531,900.00 

22.0 Año 

Entradas: 

Venta de productos del raleo en bosques 7 y 2 ............... $ 16.500,000.00 

Gastos: 

44,500 has. bosques 1-20 (C). . ..... . 
3,000 has. Bosque 21 (B). ... ... . ..... . 
3,,0.00 has. bosque 7, 1. o raleo . .... . ... . 
3,000 hm;. bosque 2, 2.0 raleo ... .. . ... . 

AdminÍstración ... ... ... . ..... . ..... . 

,saldo .............. . 

Inversión de esta partida de $ 7.334,500.00: 

$ 2.928,100.00 
422,400.00 

1.278,750.00 
3.836,2'50.00 

700,000.00 $ 

......... $ 

9.165,500.00 

7.334,500.00 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bosque 22 (A) $ 1.595,400.00 
Finalidades previstas por artículo 13 ..... 5.739,100.00 

Sumas iguales ... ... ... ... . ..... . $ 7.334,500.00 $ 7.334,500.00 
7.-Extraord.-Sen. 
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23.0 Año 

Entrada" : 

Venta de produetüs del raleo en bosques 8y 3 .............. ' .. $16.500,000.00 

Gastos : 

47,500 has. bosques 1-21 CC). '" .. . ... . 
3,000 has. bosque 22 (B). .., ." ..... . 
3,000 has. ,bosq Ile 8, 1.0 raleo ... .... . .. . 
3,000 has. bosque 3, 2.0 raleo ... .. . ... . 

$ 3.125,500.00 
422,400.00 

1.278,750. OtO 
3.836,2:50.00 

Administración '" ... ... ... . ........ . 700,000.00 $ 9.362,900.00 

Saldo ... '" .. , '" '" ... .. .. _ .... $ 

Inversión de esta partida de $ 7.137,100.00: 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bos f] ue :28 (A) $ l.595,400. 00 
Finalidades previstas por artículo 13. 5.541,700.00 

7.137,100.00 ' 

Suma,,> iguales .. , .,. '" $ 7.137,100.00 $ 7.137,100.00: 

24.0 Año 

Entradas: 

Venta de productos del raleo en bosques 9y 4 ..... ' ., ..... , ... $ 14.437,~OO.OO 

Gastos: 

50,500 has. bosques 1-22 (e). .. ... . .•.. 
3,000 has. bosque 23 (B) ............ .. 
1,500 has. bosque 9, 1.0, raleo .., .. . 
3.000 has. bosque 4, 2. o raleo ... ... . 

Administración .. , ... . . . . . . . . 

Saldo ........ . 

Inversión de esta partida de $ 5.516,575.00; 

$ 3.322,900.00 
422.,400.00 
639,375.00 

8.836,250.00 
700,000:00 $ 

....... " $ 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bos que 24 CA) $ 1.595,400.00 
Finalidades previstas por artículo 13. ..... ... .. _ 3.9'21,175.00 

Sumas iguales .. , ... '" '" $5.516,575.00 $ 

25.0 Año 

Entradas: 

8.920,9~.OO 

5.516,576.00 

5.516,575.00 

Venta de productos del raleo en bosques 10 y 5 '" ..... ..... $ 13.750,000.00' 
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Gastos: 

iJ3,5iÜiO thas. bosques lJ'23 (e) ...... '., 
3,000 ha-s. bosque 34 (B). ... '" 
1,(JI(}() lw.s. bosque 10, 1.0 raleo .. . 
3,000 has. bosque 5, 2.0 raleo ... .' 

Administración . .. ... . ..... .., 

Saldo ... 

Inversión de esta partida de $ 4.844.800.00: 

$ 3.520,300.00 
422,400.00 
426,250.00 

3.836,250.00 
700.000.00 $ 8.905.200.00 

. " .. , '" $ 4.844,000.00 

Adquisición y reparación de 3,000 has. bosque 2:,} (A) $ 1.595,400.00 
.F'inalidadeg previstas por artículo 13. . ..... 3.249,400.00 

Sumas iguales '" '" ... . :;; 4.844,800.00 $ 4.844,80.0.00 

26.0 Año 

Entradas: 
Venta productos de) raleo en bosques 11,6 y 1. .... $ 28.528,000.00 

Gastos: 
56,500 has. bosque 1-~4 (C) .' .. " 

3,{)OO has .. bosqlles 25 (13) .. " " 
1,000 has. bosques 11, 1.0 raleo 
3,000 has. bosque 6, 2.0 raleo 
3,000 has. bosque 1, 3.0 raleo 

Administración .. ., .. .. ., 

Saldo ... '" 
Inversión de esta partida de $ 14.844,200.00 : 
Adquisición y preparación de 

3,000 has. bosque 26 (A) .' .. .. 
Finalidades previstas por el arto 13 .. 

Sumas iguales .' .. .. .. .. .. 

27.0 Año 

Entradas: 

:;; a.717,700.00 
422,400..00 
426,250.00 

3.836,250.00 
4.581,180.00 

700.,000.- 13.683,780.00 

... ... . .. $ 14.844,220.00 

$ 1.595,400.00 
13.248.820.00 

$ 14.844,220.00 $ 14.844,220.00 

Venta prodlletos dpl raleo en bosques 12,7 y 2 .. " $ 28.528,000.00 

Gastos: 

59.500 has. bosques 1-25 (C) .. .. 
3,000 has. bosque 26 (B) .. .. " 
1,000 has. bosque 12. 1.0 raleo .. .. 
3,000 has. bosque 7, 2.0 raleo ....... . 
3,000 has. bosque 2, 3.0 raleo 

Administración .. .. .. .. .. .. .. .. 

Saldo ..... . 

$ 3.;)15,100.00 
'122,400.00 
426,250.00 

3.836,250.00 
4.581,180.00 

700,000.00 $ 13.881,180.00 

. ........ $ 14.647,820.00 
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Inversión de esta partida de $ 14,647,820.00: 

Adquisición y preparación de 
3,000 has. bosque 27 (A) .. 

Finalidades previstas por arto 13 

Sumas_ iguales .. .. .. .. .. 

Entradas: 

28.0 Año 

$ 1.595,400.00 
13.052,420.00 

$ 14.647,820.00 $ 14.647,820.00 

Venta de los productos de1 raleo en bosques 13,8 y 3 ... . . ... .., $ 28.528,000..00 

Gastos: 

62,500 has. bosques 1-26 (O) .. .. 
3,000 has. bosque 27 (B) .. .. .. 
1,000 has. bosque 13, 1.0 raleo .. 
3,000 h~s. bosque 8, 2.0 raleo .. .. 
3,000 has. bosque 3, 3.0 raleo .. .. 

Administración .. ....... . 

Saldo ... '" 

Inversión de esta partida de $ 14.449,420.00: 

Adquisición y preparación de 
3,000 has. bosque 28 (A) .. 

Finalidades previstas por arto 13 

Sumas iguales ... ... ... ... ... . .. 

29.0 Año 

Entradas : 

$ 4.112,500.00 
422,400.00 
426,250..00 

3',836,250.00 
4.581,180.00 

700,000.00. $ 14.078,580.00 

........ $ 14.449,420.00 

$ 1.595,400. OH 
12.854,020.00 

$ 14.449,420.00 $ 14.449,420.00 

Venta de producción J'aleo bosques 14, 9 Y 4 ........ , .... '" ... * 22.340,500.00 

Gastos: 

65,50.0 has bosques 1-27 (O) .. .. 
3,000 has,bosque 28 (B) .. .. 
1,000 has. bosque 14, 1.0 raleo .. 
1,500 has. bosque 9, 2.0 raleo .. 
3,000 has bosque 4, 3.0 raleo .. 

Administración ... ... . .. 

Saldo ........... . 

4.009,900.00 
422,400.00 
426,250.00 

1.918,125.00 
4.581,180.00 

700,000.00 $ 12.357,855.00 

.. ....... $ 9.982,645.00. 
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Adquisici§~ y prepa:r,ción de 
3,000 has. bosque 29 (A) .. 

Finalidades previstas por art. 13 .. .. 

Sllmas iguales .. , ... '" ... 

Entradas: 

30.0 Año 

$ 1.595,400.00 
8.387,245.00 

$ 9.982,645.00 $ 9.982,645.00 

Venta de produc!{)s raleo bosques 15, 10 Y 5 ... '" ... '" .,. '" $ 2Q278,OOO.OO 

Gastos: 

68,500 has. bosques 1-28 (O) . . .. $ 4.507,300.00 
3,000 has. bosque 29 (B) .. . . 422,400.00 
1,000 has. bosque 15, 1.0 raleo . . · . 426,250.00 
1,000 has. bosque 10, 2.0 raleo .. · . 1.278,750.00 
3,000 has. bosque 5, 3.0 raleo . . : . 4.581,180.00 

Administración ... ., . " . 700,000.00 $ 11.915,880.00 

Saldo " . " . . . ... . .. . . , . .. . .. . ., . .. . $ 8.362,120.00 

Inversión de esta partida de $ 8.362,120.00: 

Adquisición y preparación de 
3,000 has. bosque 30 CA) .. ~ 1.595,400.00 

Finalidades previstas por art. 13 .. · . 6.766,700.00 

Sumas iguales ... .. . .. . .. . . , . .. . $ 8,362,120.00 $ 8.362,120.00 

31.0 Año 

Entradas: 

Venta de productos raleo bosque 16,11,6 Y 1 .... '" .. ' ... '" ... $ 42.445,000.00 

Gastos: 

71,500 has. bosques 1-20 (O) .. .. 
3,000 has~ bosque 30 (B) .-. .. 
1,000 has. bosque 16, 1.0 raleo .. 
1,000 ha.<>. bosque 11, 2.0 raleo .. 
3,000 has. bosque 6, 3.0 raleo 
3,000 has. bosque 1, 4.0 raleo 

Administración .. , ... . .. 

Saldo - ... '" '.' .,. 

$ 4.704,700.00 
422,400.00 
426,250.00 

1.278,750.00 
4.581,180.00 
6.871,770.00 

700,000.00 $ 18.985,050.00 

... ." '" $ 23.459,950.00 
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Inversión de esta partida de $ 23.459,950.00: 

Adquisición y preparación de 

3,000 has. bosque 31 (A) .. 

Finalidades previstas por arto 13 

Sumas iguales '" '" ... ..' ... '" 

32.0 Año 

Entradas: 

~. 

$ 1.595,400.00 
21.864,550.00 

$ 2:3.459,950.00;ti 23.459,950.00 

Venta de productos raleo bosque 17, 12, 7 Y 2 ., .. '" '" ... '" ... $ 45.195,000.00 

Gastos: 

74,500 has. bosques 1-30 (C) .. .. 

3,000 has. bosque 31 (B) .. .. 

3,000 has. bosque 17, 1.0 raleo ... , 

1,000 has bosque 12, 2.0 raleo .. 

3,000 has bosque 7, 3.0 raleo .. . .. 

3,000 has. bosque 2, 4.0 raleo 

Administración ... ... '" 

Saldo ...... '" '" 

Inversión de esta partida de $ 25.160,050. ()(): 

Adquisición y preparación de 

3,000 has. bosque 32 (A) .. 

Finalidades arto 13 ., .. .. .. 

Sumas iguales '" .. , ... 

Entradas: 

33.0 Año 

$ 4.902,100.00 
422,400.00 

1.278,750.00 
1.278,750.00 
4581,180.00 
6,871,770.00 

700,000.00 $ 20.034,950.00 

. .. ... '" $ 25.160,050.00 

$ 1.595,400.00 
$ 23.564,650.00 

$ 25.160,050.00 $ 25.160,0.50.00 

Venta de lps productos de los raleos de los bosques 18, 13, 8 Y 3 .. .. $ 45.195,000. DO 

Gastos: 

77,500 has. bosques 1·31 (C) " ., 

3,000 has. bosque 32 (B) .. .. 

3,000 has. b.osque 18, 1.0 raleo .. 

1,000 has. bosque 13, 2.0 raleo .. 

3,000 has. bosque 8, 3.0 raleo 

3,000 has. bosque 3, 4.0 raleo 

Admirlistración .. ..... . 

Saldo ... '" 

$ 5.099,500.00 
422,400.00 

1.278.750.00 
1.278,750.00 
4.581,180.00 
6.871,770.00 

700,000.00 $ 20.232,350.00 

......... $ 24.962,650.00 
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Inversión de esta partida de $ 24.962.650.00: 
3,000 has. bosque 33 CA) .. ., " .. .. 

Finalidades art. 13 '" 

Sumas iguales '" 

34.0 Año 

Entradas: 

$ 1.595,400.00 
$ 23.367,250.00 

$ 24.962,650.00 $ 24.962,650.00 

Ventas dI' losproduetos de los raleos en bosques 19, 14, 9, Y 4 ... $ 37.&06,000.00 

Gastos:: . 
8O,5'ÜOhas. bosques 1-32 ce) ........... . 

3,'000 has . bosque 33 (B). '" ... ... ." 
3,000 ha>~. bosque] 9. l. o raleo 
1,000 ha.'. bosque 14, 2.0 raleo '" 
1,600 has. bosque 9, 3.0 raleo 
3,000 has. bosque 4, 4. o raleo 

Administración ... .., ... '" 

Saldo ., .... '" '" ... '" ..... :- ... 
¡ 

Inversión de esta partida de $ 19.6&6,840.00: 

$ 5.296,9üO.00 
422,400.00 

1.278,750.00 
1.278,7W.00 
2.290,590.00 
6.871,770.00 

700,000.00 $ 18.139,160.00 

. ., ... '" $ 19.666,840.00 

Adquisición y preparacÍón de ::1,000 'has. bosq ue 34 (A) $ 1.596,400.00 
18.071,440.00 FinaJida(h~" articulo 13 . " ... . .... 

Suma,~ iguales $ 19.666,840.00 $ 19.666,840.00 

35.0 Año 

Entra.das: 
Venta de los productos de los raleos en bosques 20, 1'5, 10 Y '5 ...... $3.5,343,000.00 

Gastos: 
83,500 has. bo&ques ]-33 (G). '" .. , ... . 

3,000 has. bosque 34 (B). '" .... ' ... . 
3,000 has. bosque 20, 1.0 raleo ... .. . ... . 
1,()¡()¡() has. bosque 15, 2. o raleo '" .. 
1,000 has . bosque 10, 3. o raleo '" .. . .. . 
3,000 has. bosque 5, 4. o raleo '" ... . .. . 

Ádministra(~ión ... . .. ... . ... . 

Saldo .,. . .. 

Inversión de esta partida de $ 17.7n9,9'70.00: 

* 5.494,300.00 
42:2,400.00 

1.278,750.00 
1.278,7!50.oo 
1,527,060.00 
6.871,770.00 

700,000.00 $ 17.573,030.00 

... ... '" $ 17,769,970.00 

Adqlli"ición ~- preparación dI' 3,00{) has.bosq ue 35 (A) $ 1.:59!5,400 .00 
16.174,570.00 Finalidades artículo 13 '" . .. . .. 

Sumas iguaJes . ., ... $ 17.769,970.00 $ 17.7-69,970.00-
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36.0 Año 

Entradas: 

Venta de los productos de los raleos en bosques 21, 16, 11, 6 Y 1. '" $ 64,010,000.00 

Gastos: 

86,500 has. bosques 1-34 (e). ... .. . ... . 

3,000 'has. b{)sques 35 (B). '" '" ... . .. . 

3,000 has. ,bosque 21, 1.0 raleo ...... . 

1,000' has. bosque 16, 2. o raleo ... .. . .. . 

1,000 has. bosque 11, 3. o raleo ... .. . .. . 

3,()()O has . bosque 6, 4. o raleo ..... . ... . 

3,000 has. bosque 1,5. o raleo '" .. , '" 

Administración '" ... .., '" '" ..... . 

<Saldo .... ,. '" ...... '" ....... . 

Inversión de esta partida de $ 37.042,800.00: 

)\; 5.641,700.00 
4~,400.00 

1.278,7'50.00 
1.278,750.00 
1.527,060.00 
6.871,770.00 
9-.196,770.00 

700,000.00 $ 26.967,200.00' 

. .. .,. ... $ 37.04'2,000.00 

Adquisición y preparación de 3,000 ,has. bo&que 36 (A) $ 1.59'5,400.00 

Finalidades artícuilo 13. .... . . . . . . . . $ 3'5.447,400.00 

Sumas iguales $ 37.042,800.00 $ 37,042,SOO.OO 

31.0 Año 

Entradas: 

Venta de los productos de los raleos en bos ques 22, 17, 12, 7 Y 2 . . . $ 73.260,000. ()() 

Gastós: 

89,500 has. bosques 1-35 (e). '" ....... . 

3,000 has. bos'que 3<6 (B). '" .. ... . .. . 

3,000 has. bosque Q!2, '1.0 raleo ... .. . 

3,000 has. bosque 17, 2.0 raleo ......... . 

1,000 has. bosque 12, 3.0 raleo .. , .. . .. . 

3,000 has. bosque 7,4.0 raleo ..... 

3,000 has. bosque 2, 5.0 raleo '" .. 

Administración '" '" '" ... '" 

Saldo .,. ... .., '" ... ... ... . .... 

Inversión de esta partida de $ 43.537,9-00.00: 

$ 5.889,100.00 
422,400.00 

1.278,7150.00 
3.836,250.00' 
1.527,06ü.OO 
6.871,770. DO 
9.196,770.00 

700,000.00 $ 29.722,100.00 

. " . ..... $ 43.537,900.00 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bosq ue 37 (A) $ 1.595,400.00 

Finalidades artículo 13 . '" .,. '" ..... $ 41.942,500.00 

Sumas iguales .. , . ..... ... ... . ... $ 43.537,900.00 $ 43.537,900.00 
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38.0 Año 

Entradas: '" '" '" ..... . 

Vent.a de los product.os de los raleos en bosq ues 23, 18, ] 3, 8 Y 3 . .. .. $ 73.260,000.00 

Gastos: 

92,500 has. oosques 1-36 ce). '" ....... . 
3,000 has. bosque 37 (B). '" ....... ". 
3,()()() has. bosque 23, 1. o raleo ... '. . .. . 
3,000 has. bosque 18, 2. o raleo '" .. . ... . 
1,000 has. bosque 13, 3. o raleo ... .. . ... . 
3,000 has. bosque 8, 4.0 raleo. .. ... ..... .. .. 
3,000 as. bosque 3, :5. o raleo ... ... . ... . 

Administración '" ... ... '., '" ... .... .. . .. 

Saldo ........... , " ............ . 

Inversión de esta partida de $ 43.340,500.00: 

:1; 6.086,&00.00 
422,400.00 

1.278,750.00 
3.836,250.00 
1.527,060.00 
&.871,770.00 
9-.19&,770.00 

700,000.00 $ 29.919,500.00 

. " ... . .. $ 43.340,500.00 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bosque 38 (A) $ 1.595,400.00 
Finalidades previstas l)or artículo 13 ...... 41.74'5,100.00 

Sumas iguales $ 43.340,500.00 $ 43.340,500.00 

39.0 Año 

Entradas : 

Venta de los productos de los raleos en bosques 24, 19, 14, 9 Y 4 ... $ 62.176,500.00-

Gastos: 

95,500 ,has. bosques 1-37 (D). '" .. . .. . 
3,000 has. bosque 38 (B) ... , ......... . 
3,000 has .bo&que 24, 1. o raleo '" .... '" 
3,000 has. bosque 19, '2. o raleo '" ., .... . 
1,000 has. bosque 14, 3. () raleo '.. ., ... . 
1,600 has. bosque 9, 4. o raleo ..., ... . 
3,()()() has. bosque 4, 5. o raleo . .. . .. . 

Administración ... ... . ..... . 

Saldo ........ . 

Inversión de esta partida de $ 35.495,485.00: 

$ 6.283,900.00 
422,400.00 

1.278,750.00 
3.836,250.00 
1.627,060.00 
3.435,885.00 
9.19'6,770.00 

700,000.00 $ 26.681,0115.00 

. .. .,. ... $ 35.496,48:.5.00 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bosque 39 (A) $ 1.:595,400.00 
Finalidades previstas por artículo 13. ..... 33.9'00,085.00 

Sumas iguales .,. ... '" '" .. , .... $ 35-.49>5,4815.00 $ 35.495,4815.00 
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40.0 Año 

Entradas: 

Venta de los productos de los raleos en los bbsques :215, 20, 15, 10 Y 6 . $ 58.482,000.00 

Gastos: 

98,500 has. bosques 1-38 (e). ... .. . ... . 
3,000 has. bosque 39 (B). . ....... , ... . 
3,OGO has. bosque 25, 1. o raleo ... .. . ... . 
3,00.0 has. bosque 20, 2-. o raleo ... .. . .. . 
1,000 has. bosque 15, 3. o raleo .. , ..... . 
1,000ha8. bosque 10, 4.0 raleo ........ . 
3,OCO has. bosque '5, 5. o raleo ..' ... . 

Administración .. ' .,. 

Saldo ., ...... . 

Inversión de esta partida de $ 3:!.74¡j,880.00: 

$ 6.481,300.0.0 
42'2,400.00 

1.278,750.00 
3.835,250.00 
1.527,060.00 
2.290,590.00 
9.196,770.00 

7>00,000.00 $ 2.5.733,120.00 

Oo ... , • Oo $ 32.748,880.00 

-Adquisición y preparación de 3,000 has. bosque 40 CA) $ 1.595,400.00 
'Finalidades previstas por artículo 13. 31.149,480.00 

Sumas iguales ............ '" $ 32.748,880.00 $ 32.748,880.00 

41.0 Año 

Entradas: 

Venta de los productos de los raleos en los busques 26, 21, 16, 11, b Y 
explotación final en bosque N.O 1 ...... .,. ... ... . ..... $ 12Q.222,OOO.~ 

Gastos: 
]01,500 ,has. bosque 1-39 ce). ... ... . .. . 

3,000 has. bosque 40 (B). ... ... . ... . 
3,OÚ(} has. bosque 26, 1. o raleo ... . .... . 
3,()()ü has. bosque 21, 2. o raleo ... . ... . 
3,O(}() has. bosque 16, 3. o raleo ... . ... . 
1,OOn has. bosque 11, 4.0 raleo ........ . 
3,000 has. bosque 6, 5. o raleo ... .. . .. . 
3,000 has. bosque 1, explotación final '., 

Administración ... ... ... ... '" ..... . 

Saldo ...... '" ........... , ..... . 

Inversión de esta partida de $ 78.206,200.00: 

$ 6.678,700.00 
422,400.00 

1.278,750.00 
3.~3(),250. 00 
1.627,0,60.00 
2.290,590.00 
9.19-6,770.00 

16.085,280.00 
700,000.00 $ 42.016,800.00 

. .. . ..... $ 78.206,200.00 

Adquisición y preparación de 3,000 has. bosq ue 41 CA) $ 1.595,400.00 
Finalidades previstas por artículo 13. ..... 76.610,SOO.OO 

6amas iguales '" .. , ... ... ... . ... $ 78.206,200.00 $ 7S.2,()i,200. Ott 
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Conclusión 

La Caja, después de 41 años de existen
,cia, habría plantado 104,500 hectárea>; de 
bosques (que he supuesto que sean de pi
nos, todos ellos), de las cuales habría ex
plotado solamente 3,000 hectáreas definiti
vamente, mientras que las demás estarían 
acercándose gradualmente al estado de ex
plotación. 

Existen en el 41.0 año, aproximadamente, 
13.862,560 metros eúbieos de madera de pi
no en pie, lo que, a razón de 50 pesos el 
metro eúbico, representa un valor de 693 
millones 128 mil pesos. 

Adoptando la pauta de inversiones su
geridas por este anexo a mi proyecto, la 
Caj.. habría invertido ya, al final de su 
41.0 año de existencia, más de 00{) millones 
·de pesos en obras tan necesaril1s COIllO la 
repoblación de las hoyas hidrográficas de 
los ríos, la regularización y canalización del 
cauce de los mismos, la reforestación de 
la zona norte y centro del pals, el desarro
llo de especies de lento crecimiento y de
más finaulidades de alto itnerés público 
contempladas en el artículo 18.- Maximia,.. 
'B.O Errá.mriz. 

'-7. o De la. siguiente nota de la Municipa
lidad ck Calbuco: 

"Calbuco, 9 de noviembre de 19'37.-Es
ia 1. Municipalidad, en sesión ordinaria de 
fecha 6 del presente mes, acordó lo que si
gue: 

"Núm. 9.0- A pedido del señor Regi
dor don Carlos Mechsner, se aprobó la indi
cación que formul~ de que la calle "Av. 
Douglas", de esta ciudad, que no es un ex
ponente fiel que perpetúe la memoria de 
una persona que merezca, por sus méritos, 
el recuerdo de la Comuna, se cambie por el 
,de "'lA v. Manuel J. Irarrázaval", que fué 
el fundador de la Comuna Autónoma, y 
elevarlo al señor Presidente del Senado de 
la República para que se otorgue el permi.0 correspondiente . " 

Lo que tengo la honra de transcribir a 
V. E. parll. el fin indicado. 

;Saluda atentamente a V. K-Ramón R. 
Alvarado T., Alcalde. 

-
8.0 De una soli<¡itud del Frente Unico de 

ex Servidores Desahuciados de la Armada, 
de Concepción. en que piden el despacho de 
un proyecto so bre devolución de im posicio
nes presentado por el ex !Senador don Raúl 
Puga. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4,25 P. M .. , con 
la presencia en la Sala de 19 señores Sena
dores. 

El señor Cruchaga., (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

iEl acta de la sesión 1.3, en 22 de no
viembre, aprobada. 

El acta de la sesión 2. a, en 23 de no
viembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asnnto"s que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario dá lectura a la cuen
ta .. 

CALlFICACION DE URGENCIA 

'EI señor Orncha.ga. (Presidente). - Se 
hadado cuenta de un oficio de Su Exce
lencia el Presidente de la República, pOl' 
medio del cual solicita la urgencia para el 
proyecto de ley sobre Medicina Preventi
va. 

Si al Honorable Senado le parece, se le 
dará el trámite de simple urgencia. 

-Acordado. 

AL ARC'mvO 

E'l señor Secretario. - El señor Presi
dente solicita el asentimiento de la Sala pa
ra enviar al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, todos estos negocios qne es
tán sobre la Mesa, a propuesta de las Co
misiones respectivas. 

El señor Orucha.ga. (Presidente). - Si 
no hay inconveniente de parte de la Sala, ' 
se mandarán al Archivo esos proyectos, en 
eonformidad con la proposición de las Co
misiones respectvias. 

El señor UlTUtia. - Me va a permitir, 
señor Presidente. 
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Sería conveniente qne los Senadores nos 
impusiéramos de los proyectos que fle van 
a mandar al archivo, y para este objeto 
solicito qne senaga una lista de ellos. 

El señor Crnoha.ga. (Presidente). - S~ 
hará. la lista que &olicita el honorable se
ñor Senador. 

INDIOAOIONES 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Lira Infante, formula indicación pa
ra que vuelva a ¡Comisión el proyecto so
bre reforma de la Ley de Cabotaje . 

El señorCrn~hia.ga.(Presidente). - En 
discusión esta indicación. 

El señor Secretario. - El honorable Se
nador señor VaIenzuela formub indicación 
para que se constituya la Sala en sesión 
secreta los últimos quince minutos de es
ta sesión, a fin de considerar los Mensajes 
del iEjecutivo sobre nombramiento de Mi
nistros en Colombia y en I.Juxemburg\). 

El señorOruoha.ga. (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se dará por aproba
da la indicación del honorable Senador. 

El señor BraVlO. - ¡f, Me permite, señor 
Presidente ? Yo me permitiría modificar 
la indicación del honorable señor Valen
zuela, en el sentido de que se dedicara la 
última media hora a sesión secreta, para 
tratar también un Mensaje de ascenso que 
hay pendiente. 

El señor Cruohaga. (Presidente). - Si 
al Honorable Senado le parece, se dará 
por aprobada la indicación del honorable 
señor Valenzuela con la modificación del 
honorable señor Bravo. 

-Aprobada. 
En consecuencia, la última media hora 

de ~~ta sesión será secreta. 

INCIDENTES 

El señor Cruchaga. (Presidente). - En
trando en la hora de Incidentes, ofreZ'Co la 
palabra. 

El señor Bravo. - Pido la palabra. 
El señor Ornomga. (Presidente). - Tie

ne la. palabra el honorable señor Senador. 

REOUPERAOION DE GRADOS DEL: 
PERSONAL FERR:OVIA.RIO REIN
CORPORADO. 

El señor Bravo. - Se ha dado cuenta de 
un Mensaje del Ejecutivo por el cual se: 
incluye entre los asuntos de que puede: 
ocuparse el Congreso en este período de: 
sesiones, un proyecto de ley que se refiere
a recuperación de grados del personal fe
rroviario a jornal reincorporado. 

En nombre del honorable señor Maza y 
en el mío, solicito que se anuncie este pro
yecto para la Tabla de Fácil Despacho de 
la sesión del lunes próximo. 

Quiero hacer presente que este proyecto: 
está aprobado por la Honorable ,Cámara de. 
Diputados, que figuró durante tres días en 
la 'rabIa de Fácil Despacho del Honorable 
Senado en el mes de septiembre pasado, y 
que no alcanzó a despacharse porque el ho
norable señor Rodríguez de la Sotta solici
tó algunos antecedentes que debía enviar 
el señor Director General de los Ferroca
rriles. 

Tengo conocimiento de que el señor Di
rector de los Ferrocarriles expidió 811 in
forme, en el cual manifiesta que el proyecto 
es justo y que existen los fondos necesarios 
para su financiamiento, asunto del cual se 
ha preocupado el señor Director desde el 
año pasado. 

De manera que a mí me parece, señor: 
Presidente, que este proyecto no puede 
ofrecer ahora ninguna dificultad. 

El señor Oonchia. (Don Aquiles). - Ad
hiero a la petición formulada ,por el hono
rable señor Bravo. 

El señorGroVle. (Don Marmaduke). -.., 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Orucha.ga. (Presidente). - Tie-
ne la palabra, Su Señoría. . 

HOMENAJE A LOS AVIADORES 
FRANOESES 

El señor Grove. (Don Marmaduke). 
Quiero aprovechar estos pocos momentos 
para rendir un homenaje sincero y espon ... 
táneo a la pericia y valor de los pilotos. 
frances'es que han hatido un récord al 
trasladarse de París a Santiago de ,Chile en 
cincuenta y ocho ihorltS. Usan una máqui-
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na poderosa, lo que demuestra la importan
,~ia que en aquel.país se dá al material de 
.aviación. 

He querido referirme a esta hazaña aé
rea no tanto por lo que significa en sí mis
ma, sino por el ejemplo que nos dá. Hay 
necesidad de que nuestro Gobierno se con
venza de que si se quiere obtener de la 
aviación, especialmente de la comercial, to
.do el provecho que puede dar esta rama de 
los transportes, es indispensable comprar 
siempre material de primera clase. Des
graciadamente, en nuestro país no se ha 
procedido en tal sentido, y de ahí la can
tidad de accidentes. Y la situación desme
jorada ,en que se encuentra actualmente la 
Línea Aérea Nacional, se debe en gran par
te a que no ha habido 'Ul plan metódico 
para ir adquiriendo material aéreo de ti
po parecido y siempre de mejor calidad. 

En este sentido, en el técnico y priíctico, 
es sumamente interesante el viaje que aca
ban de realizar los aviadores franceses a 
quienes rindo este homenaje. 

LANZAMIENTO DE COLONOS EN EL 
AYSEN 

Quiero aprovechar también esta oportu
nidad para referirme a lo que sucede ac
tualmente en Aysen, que viene a confir
mar los denuncias qUe vengo haciendo des
.{le el período anterior, traducidos en oficios 
enviados al Ministro correspondiente. IJa 
repetición de los hechos demuestra que es
tos oficios van al canasto de los papeles o 
a cualquiera otra parte, pues las autorida
des no toman medida alguna para impe
dir (lue los 'grandes propietarios abusen 
con los pequeños propietarios de Aysen y 
del resto del país. Estosb ecbos continúan 
produciéndose, sin que las autoridades to
men cartas en el asunto en la forma que 
corresponde para terminar con tales abu
sos. 

En "La Hora" de hoy viene un artículo 
relacionado con el Aysen, el cual trae co
mo título el siguiente: "La vida en el Te
,rritorio es lucha contra la naturaleza y 
contra los hombres", y de subtítulo: ."El 
Gobierno deberá intervenir para que no se 
repita la matan:za de pobladores del Lago 
¿e Buenos Aires, en 1918". 

Todos mIS honorables colegas recuerdan 
los sucesos de UH8j que terminaron con la 
matanza de una cantidad de colonos por~ 

que cometi-eron ~l delito de defender sus 
tierras. 

Más adelante el artículo a que me refie
ro dice: "Un poco de historia. -La 80-
eiedad Industrial del Aysen fué concesio
naria de más o menos 500,000 hectáreas de 
suelo, desde el año 1903 hasta el 31 de di
ciembre de 1932. !Estipuló con el Fisco in
numerables compromisos qne jamás cum
plió, dejando solamente las mejoras que 
hizo a beneficio fiscal y que la ¡Sociedad 
avaluó {In ocho millones de pesos". 

"Antes del término de la concesión, el 
año 1928, pidió en arrendamiento al Fisco 
un lote de 200,000 hectáreas, del mejor sue
lo, por un plazo de quince años, al precio 
irrisorio de UN PESO POR HECT ARlEA, 
al año. 

Esta circunstancia es tanto más odiosa, 
cuanto que muchos particulares ofrecieron 
pagar DIEZ PESOS por hectárea en esos 
mismos terrenos. 

Desde el primero ele enero de 1933 co
menzó a correr el plazo del nuevo arriendo. 
,En consecuencia,han transcurrido ya cin
co años y, sin embargo, aún no se han 
mensurado Los terrenos, lo que es desde 
todo punto de vista, una ilegalidad malll
fiesta" . 

y no sólo la no mensura de estos terre
nos revela una ilegalidad o una falta al 
contrato celebrado con el Pisco, que otor
gó la concesión, sino que, como no hay des
lindes fijos, hoy día se acusa al adminis
trador de dicha concesión de principiar a 
expusar a todos los colonos que encuen
tra en su interior, alegando que están den
tro de los deslindes de la correspondiente 
coneesión. L'as reclamaciones hacen pre
sente que esas personas trabajan los eam
pos desde hace varios años y que nunca. 
fueron molestadas en su pacífica poseslOn 
por los que antes manejaron los intereses 
de la Sociedad. 

De tal manera que se vé claramente, y esto 
confirma todos los denuncios que he hecho 
anteriormente aquí y en otras partes, que 
es efectivo que los grandes propietarios ge
lICralmente abusan aprovechándose de las 
influencias de que gozan para desposeer de 
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sus tierras a estos pequeños colonos. 
El año que se produjeron los sucesos del 

Alto Bío-Río y de Ranquil, los pobladores 
del Alto Bío-Río con toda oportunidad se 
dirigieron al Gobierno haciéndole presente 
que los estaban presionando para despo
jarlos de sus tierras, y que esto podía sig
nificar llevarlos hasta una situación de he
cho, porque estaban dispuestos a defender 
BUS tierras. 

Los señores Senadores saben que el inci
dente terminó con una matanza de cohmos 
del Alto Río-Río, porque el Gobierno no in
tervino elportunamente. 

En Osorno, las propias autoridades me 
relataban cómo proceden estos señores, va
liéndose de tinterillos y otros medios para 
desalojar ¡,], los peque-ños COlOFlOS, que no 
tienen manera de h-acer valer sus derechos. 

,Cuand0 estuvo en el Senado el señor Mi
nistro de Tierras, durante la discusión del 
-proyecto sobre arrendamiento de terrenos 
.w Magallanes, manifestó que el Gobierllo 
no tenía medios para evitar que estas cosas 
sucedieran, pues ellos eran del resorte de 
la justicia; pero, en realidad, sucede que el 
Gobierno proporciona siempre la fuerza pú
blica a la autoridad, en cireunstancias que 
sin 'la fuerza pública no se 'pueden hacer 
estos desaiojamientos. 

En la comuna de San Pablo, cerca de 
Osorno, en la parte que dá al camino, hay 
una gran propiedad, y al interior de ella 
quedan 18 o 20 pequeños propietarios que 
nO tienen otra salida 'que la del fundo, y 
que desde tiempo inmemorial se considera 
como camino de fundo y os utilizado en co
mún. Pues bien, el propietario en cuestión 
empezó a hacer gestiones para que se ven
dieran las tierras del interior, buenas para 
trabajos de cult.ivo, por 10 bien trabaj~d.as 
que estaban, y como sus du~ños no ~~lsle
ran venderlas, -cerró el cammo y deJO en
cerrad0s a los 18 o QO pequeños propieta
rios creándoles una situación insosümible. 
La 'autoridad manifestó que ella no podía 
hacer nada porque era un asunto que co
rrespondía resolver a la justicia, y que 
mientras ésta no dictaminara, no podía pro
porcionar la fuerza pública para que el .ca
mino 'permaneciera abierto· Idea peregrma 
y curiosa. Nosotros argumentamos . que 
mientras la justicia resolvía, la autorIdad 

debía exigir mediante la fUPfza públiea que 
el camino se mantuviera abierto, puesto 
que siempre había sido considerado como 
camino público, y que si posteriormente la 
justicia fallaba en el sentido de que debía 
cerrarse, entonces habría negado el momen
to de hacer terminar la acción de la fuerza 
pública y de la autoridad, debiendo cerrar
se el camino. De otra manera se favoree:an 
los intereses de un gran poseedor de la tie
rra, en contra de los intereses de los peque
ños propietarios o colonos. 

Personalmente he remitido al nuevo :\Ii
nistro del ramo unas cuantas cuestiones de 
esta naturaleza; pero hasta ahora siempre 
la contestación es la misma: se pide infor
me a la autoridad local, a la fuerza que 
efectuó el desalojamiento y, naturalmente, 
la respuesta es que se procedió de acuerdo 
con una sentencia del Juez. En tal forma 
se desaloja a cientos de familias y de pe
queños colonos, hasta que esta gente se ve 
obligada a defenderse, momento en el cual 
se le echa encima la fuerza pública, que 
concluye con todos ellos. 

Rogaría al señor Presidente que hiciera 
enviar, en la forma acostumbrada, un ofi
cio al señor Ministro del ramo, rogándole 
que, ya que viene llegando al Ministerio y 
no está mezclado en cuestiones políticas ni 
de carácter particular, sino que es un dis
tinguido profesional, realice esta labor, que 
el Gobierno debe comprender más que na
die en el sentido de terminar con estos de-, 
",alojamientos inauditos y abusivos de que 
se hace víctima a estos pequeños propieta
rios del Sur del país. 

Han venido a hablar con nosotros colonos 
de Puerto Varas y otros del in.terior de 
Osorn0, venidos a Santiago con toda clase 
de sacrificios. Recorren los Ministerios, ofi
cinaspláblicas aquí y acullá, para tener, 
después de poco tiempo, que volver sus tie
rras sin haber obtenido ningún resultado 
en sus gestiones y, al poco tiempo, son de
salojados de ellas. 

Si esto es orden, si es legalidad, si VIVI

mos en un régimen de constitucionalidad, 
como todos los días 5e nos dice, es fácil 
comprender que sucedería si mañana vi-vié
ramos en un régimen de desorden, en que 
cada cual hiciese lo que se le o,curriera y 
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en que mandase el más fuerte y el más de
salmado. 

Termino mis observaciones rogando se 
~nvíe el oficio a que me he referido. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se enviará el oficio so
licitado por el señor Senador, en la forma 
acostumbrada. 

Acordado. 

RECUPERAOION DE GRADOS DE LOS 
FERROVIARIOS REINOORPORADOS 

El señor Ooncha. - Deseo adherirmfl a la 
petición que ha formulado el honorable se
ñor Bravo, para tratar en la sesión del lu
nes, en la Tabla de Fácil Despacho, el pro
yecto de ley sobre recuperación de grados 
de los ferroviarios reincorporados. 

Toda esta gente, especialmente la del 
norte, en donde la vida ha encarecido mu
cho, está esperanzada en que esta ley tan 
justa sea promulgada cuanto antes. 

Por eso adhiero a la 'petición muy justa 
que ha formulado el honórable señor Bravo, 
en -compañía del honorable señor Maza· 

DISOUSION DE LOS PRESUPUESTOS 

El señor Ornchaga (Presidente). - Se va 
& dar cuenta de un oficio que acaba de lle
gar de la Cámara de Diputados, en el que 
se invita al Honorable Senado a distribuir 
el tiempo destinado a la discusión de la ley 
de Presupuestos. 

El señor Secretario.- "Santiago, 22 de 
noviembre de 1937. 

"La Cámara de Diputados, en sesión de 
esta fecha acordó solicitar de esa Honora
ble Corporación, su aquiescencia para dis
tribuir el tiempo destinado a la discusión 
de la Ley de Presupuestos para el año 
1938, en la forma que a continuación se in
dica: 

"Primer trámite: desde el martes 23 de 
noviem.bre hasta e1 jueves 2 de diciembre, 
o sea 9 días; 

"Segundo trámite: desde el viernes 3 de 
diciembre hasta el martes 14 de diciembre, 
o sea 9 días; 

"Tercer trámite: desde el miércoles 15 
hasta el martes 21, o sea 6 días; 

"Cuarto trámite: desde el miércoles 22 

hasta el martes 28 de diciembre, o sea () 
días; 

"Ultimo trámite: desde el miércoles 29 
de diciem bre hasta el jueves 30 de diciem
bre. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. - Gregorio Amunátegui. 
-Julio Echaurren, Secretario". 

,El señor Oruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente de parte del Honorable 
Senado, se aceptará 'la invitación. 

El señor Lira Infante. - Deseo formular 
indicación para modificar el primer plazo 
que propone la Cámara de Diputados redu
ciéndolo hasta el martes de la semana pró
xima, o sea, en dos días. 

El señorCruchaga (Presidente). - Es un 
acuerdo tomado por la Honorable Cámara 
de Diputados. 

El señor Lira Infante·- El Senado es li
bre para aceptar o rechazar la proposi(lión 
de la Cámara. 

El señor Maza.- Creo que el Senado po
dría pedir ampliación de los plazos que a 
esta Corporación le asigna la otra Cámara; 
,pero estimo que sería, por lo menos, poco 
cortés acortar los trámites que se ha fijado 
la propia Cámara de Diputados para la dis
cusión de la ley. 

El señor ISenador propone que se reduz
ca en dos días el primer trámite que la 'Cá
mara se ha fijado -ella misrla. Si Su Seño
ría considera que es corto el plazo fijado al 
Senado, podría ampliarse. 

El señor Lira Infante. - Yo entendía que 
para ampliar los ,plazos del Senado, sería 
necesario restringir los de la Cámara dfl Di
putados, ya 'que hay un plazo fijo y deter
minado para la dictación de la ley. Sin em
bargo, no bago cuestión. 

El señor Mfl.za.- Si el ,Senado desea tener 
más tiempo para la discusión de los Presu
puestos en el segundo trámite, quiere decir' 
que e'l tercero, cuarto y quinto podrían ser 
reducidos; pero, tratándose del primer trá
mite, me parece que no sería ,prudente ha
cerlo. 

El señor Lira Infante. - No insisto en mi 
proposición. 

El señor Oru Jha_~':', (P:'esidente). - Si al 
Senado le parece. se aceptará la invitación 
de la Honorable Cámara en la forma que ha 
sido leída. 
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Acordado. 

INCLUSIONES EN LA CONVOOATORIA 

El señor Secretario· - El honorable se
ñor 1.Iaza pide se dirija oficio al Gobierno 

·solicitando la inclusión en la Convocatoria 
de los siguientes negocios: 

Proyeeto sobre c<l!nalización del M<l!pocho 
-en la parte poniente de Santiago, y proyec
to que crea €l Departamento de Quinta 
Normal. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si al 
Senado le parece, se mandará el oficio a 
nombre del señor Senador. 

Acordado. 
Ofrezco la 'palahra en la Hora de Inci-

dentes. 
.ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Se van a votar las indicaciones formula

das. 
El señor Secretario.- El señor Lira In

famte ha formulado indi,cación para que el 
proyecto sobre reforma de la ley de cabo
taje sea enviado nuevamente a Comisión. 

El señor Alessandri.- Creo que debe fi
jarse plazo para la evacuación del informe. 
Se trata de un proyecto que ha sido muy 
estudiado y cuyo despacho no debe ser re
tardado. 

El señor Lira Infante.- Yo no tengo in
-conveniente para que se fije plazo a la ·Co
misión, pero deseo dar una breve explica
eión. 

En Valparwíso y otros puertos del país 
nay gremios que están muy interesados en 
hacer ciertas peticiones que tienden a mejo
rar el proyecto, y si hubieran de formular
las ante el Honora1ble Senado se prolonga
ría mucho· talvez su discusión, de manera 
que h'ty conveniencia en enviarlo de nuevo 
a ComIsión a fin de que ésta pueda consi
derar dichas peticiones. Este es el objeto 
de mi indicación· Naturalmente, no me 
opongo a que se fije un plazo a la Comi
sión, pues no deseo obstruir el despacho de 
este asunto. 

El señor Cruchaga (Presidente). ~ Po
dría fijarse a la Comisión un plazo de diez 
días. 

El señor Alessandri. - Tanto en el norte 
..como en el sur del país hay mueh~s perso-

nas interesadas en el despa'cho de este pro
yecto,que ha sido extensamente estudiado 
PQr las Comisiones de Relaciones Exterio
res y de Defensa Nacional. 

El señor Lira Infante.- Acepto que se fi
Je a la Comisión un plazo de diez días. 

El señor Guzm.á.n.- Se comprende que el 
proyecto no perdería su lugar en la tabla. 

El señorCrncha1ga (Presidente).- El pro
pecto eonservaría su lugar en la tabla, señol~ 
Senador. 

El señor Maza.- Pasaría a las Comisiones 
de Relaciones Exteriores y de Defensa Na· 
cional, unidas Y 

El señor Lira Infante.- Se entiend.e que 
iría a las mismas Comisiones que lo estudia
ron por primera vez. 

El señor Bravo.- {oSe produjo ya el 
acuerdo o se va a votar la indicación señor 
Presidente? 

El señor Cnlcha.ga (Presidente).- Entien
do que hay acuerdo en la Sala ... 

El señor Brav().- Hago p,>ta pregunta 
porque yo votaría en ,eon,tra de la indica
ción, señor Presidente. 

El señor Cruohaga (Presidente).- La si
tuación es esta, señor Senador: el proyec· 
to de que se trata fué estudiado por las 
Comisiones de Relaciones Exteriores y Co
mercio y de Defensa Nacional, unidas, y los 
miembros de €l18s aportaron sus ideas e in
formaciones; pero algulI,os señores Senado
res desean ahora ser oídos nuevamente y 
aceptando la indicación que se ha hecho pa
ra enviarlo a Comisión por diez días,con
servando su lugar en la tabla, se accedería 
al deseo de estos honorables colegas sin en .. 
torpecer el despacho del proyecto. 

El señor E:rráruriz.~ ~ Sería hasta el 
martes próximo ~ 

El señor Cruchaga (Presidente).- Por 
toda la semana próxima, como máximum. 

Entiendo que en esta forma el honorable 
señor Bravo no tendría inconveniente en. 
aceptar la indicación Y 

El señor Bravo.- Me parece que este nue
vo estudio es ,completamente innecesario. 
Las Comisiones ya citadas han estudiado 
detenidamente este asunto, cele:brando con 
este objeto ,cerca de veinte sesiones; han 
sido oídos todos los interesados; han apor
tado su concurso el Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Comercio, Con asisteneia 
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'del propio señor Ministro, y el Ministerio 
de Defens~ Nacional, y se ha obtenido la 
colaboración de todas las autoridades que 
tienen alguna relación con los servicios de 
cabotaje. Estimo por esto que el nueve} es
tudioque ahora se propone será <,ompletH
mente inútil. 

Por tajes razones deseo que se deje COll

'tanóa de mi voto en eontra respecto de es
ta indicación, qne ereo no tiene ningún ob
jeto útil· 

El señor Oruchaga. (Presidente).~ Bi no 
hubiera inconveniente, daría por aprobada 
la indicaciónJ en la forma que he expresa
do, -con el voto en contra del honorable se
ñor Bravo. 

El señor Guzm.á.n.- Hay otros colegas 
que también se proponen votar encontra. 

El señor Oruchaiga (Presidente). ~ En 
votación. 

-Practicada ia votación, se obtuvo el si
guiente resultado: 19 votos por la afirma
tiva, 2 por la negativa y 2 abstenciones. 

El señor Oruchaga (Presidente).~ Apro
bada la indicación. 

INTEORO DE OOMI,SION 

BI sellO]" Secretario.~ El honorable seño]' 
Rivera ha pl'esentado su renuncia del {'al'· 
go de miembro de la Comisión de Haeietl
da y Presupuestos. 

El señor Oruohaga (Presidente).- Si uo 
hay ineonveniente, daré por aceptada dicha 
renuncia, y en la sesión próxima la 1Iesa 
propondrú al señor Senador que debe reem· 
plazar al honorable señor Ri.vera en la illdi
ea da Comisión. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por veinte 11111lU-

108. 

--Se suspendió la sesión a laog 4.56 P. M. 

SEGUNDA HORA 

REFORMAS :OlEr. PBJOOEDIl\IIENTO 
PENAL 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Corresponde ~ontinuar la discusión del 

proyecto sobre reforma de las leyes de pro
cedimiento en materia criminal· 

En la sesión de ayer quedó con la pala
bra el hOllorable señor Morales. 

El señor Azócar.~ El señor 'Morales me 
había cedido el uso de la palabra, señor 
Presiden.te. 

El señor Oruchaga (Presidente).~ Pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Azó<:ar.~ Ayer manifestaba que 
PI! el Dprecho Civil se ha produeido una 
gran evolución; pero mucho más grande 
es la evolución producida en el Derecho Pe
nal. Ha~- nuevos principios de Derecho Pe
nal y nuevos prin.cipios de Derecho Proce
sal. Lo que nosotros queremos, señor Pre
sidente, nó solo en el Derecho, sino también 
en la vida económica, social y política del 
país, es preeisamente apli,car estos nuevos 
prinCIpIOS, adaptarnos a esta evolución,. 
Continuamente se oye decir, aún dentro de 
los Partidos avanzados, que ellos no son 
Partidos revolucionarios, sino Partidos de 
evolución; pero esta evolución ya está ope
rada, ya se ha producido en el mundo. Los 
filósofos son los que crean y propagan los 
Ill1eVOS prinCIpIOS, que SP han esparcido 
uni.versalmellte, al político y al estadista 
les corresponde apEear esos principios. Pe
ro ell nuestro país se detiene la evolución 
en todo· Todos estamos de acuerdo en que 
el Derecho Civil es anticuado. estamos d\~ 

acuerdo Pll que tambi('1l S01l anticuados el 
Derpe}lO Penal .Y el Derecho Procf'sal; sin 
embargo. no se quieren aceptar estos nue
YOS prin~ipios, o sea. se detiene la evoln
~ión. Esta situación es peligrosa en. una so· 
cieda(1. porque es conoci.do el adagio que di
ce quP donde se detiene la evolución, se 
produce la revolución. 

A.'-er me refería a la importancia que tie· 
ne el Dere~ho Procesal en la vida de un 
pueblo .'~ en la administración d,~ justicia; 
ahora puedo referirme a un.a c,mfereneia 
dictada 1)01' un Ministro de la Corte de Ape· 
laciones, don Carlos Valdovinos. quien él 

travéH de un interesante eSÍlldio me da t.oc 

da la razón en 10 que manifeHtaba ayer_ Es
te estudioso magistrado, que conoce la vi
(la práctica de nuestra admin.istración de 
justicia. da a este problema toda la impor
tancia qne él tiene y, de acuerdo con nnes-

8.-Extra~d.-Sen. 
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tras realid~des, señala la enormidad de de
ficien·cias que tiene la administración de 
justicia, indica los medios para llenar esas 
deficiencias y expresa los nuevos principios 
acerca del derecho procesal y el derecho pe
nal. 

Santiago López Moreno, por su parte, .es
presa; "Las leyes procesales· son el escudó) 
protector del Derecho, la más firme y 
poderosa garantía contra el error, la igno
rancia y la mala fe de los juzgadores", 

Agrega "¿ Qué importa que en las leyes 
fundamentales se eonsignle el derecho a la 
libertad individual, que es la ·condición pri
mera de todos los demás derechos y garan
tías sociales, si después se deja al arbitrio 
de las autoridades el privar de ellos acua!
quier ciudadano 1" . 

Montesquieu dice; "Las reglas que deben 
observarse en los juicios criminales, inte
resan al gén.ero humano, más que ninguna 
otra cosa en el mundo". 

De manera, señor Presidente, que yo tg.
nía razón al decir que el problema que se 
presenta a laconsidera·ción del Senado es 
uno de los de mayor importancia y trascen
den,cia social, pero el proyecto en discu
sión, ·con que se le quiere solucionar, ¡. pue
de s{)stener alguien que lo resolverá? 

Un escritor español, refiriéndose a los 
Gobiernos que presentan reformitas, como 
la de que nos ocupamos, producto de tran
"acpiones entre Jos políticos, que 1110 tienen 
principios, por lo que continuamente acep
tan transacciones respecto de los proble
mas, llamaba a esos gobierno.,-, los gobier-' 
nos de zurcidores o pasteleros, y agrflgaba 
también que esos gobiernos son impropios 
de los actuales momen,tos. 

En nuestro país es lo que ocurre, pues 
·cada vez que se presenta un proyecto a la 
eonsideración del Congreso es para ha·cer 
reformitas que no resuelven el problema. 

b Acaso el pro bl ema no tiene soillción? La 
tiene, señor Presidente, pero la verdad es 
que DIO hay interés en darla, porque solo in
teresa lo que conviene o afecta a una clase 
determinada. El Gobierno, que es un Go
bierno clasista, adopta solo las medidas 
que pide la clase dominante, sin interesar
le para nada la situ!\:ción en que se en,cuen
tra la otra dase, la dominada. 

,En primer lugar, señor Presidente, para 

.solllcionar el problema de la administración 
de justicia, hay que obtener la indepen
dencia y ]apreparación del juez, 

¡ Se han, tomado algunas medidas para. 
obtener esta finalidad? ¿ Puede alguien sos
tener que tenernos una administración de 
justicia competente, sobre todo en materia 
criminal? ¡, Se hacen los nombramientos de 
acuerdo cor, la .competencia de las perso
nas? 6 No estamos viendo a diario, señor 

I Pt'esidente, que para el nombramiento de 
los jueces no sólo no se toma en cuenta la 
competencia de los magistr~ldos, sino que 
se estudia, ante todo y pOI' sobre todo, :-:lU 

color político? 
y esto no sólo sucedE' en la admirústra

ción de justicia, sino en toda la ¡\dmini"!
tración Pública, incluso eh la Edueación, 
donde pareee que no debería aceptarse la 
influencia política para la design,ación de 
los funcional'íos, porque en la Edue8ición 
es donde debe primar, ante todo y por 80-

bre todo, la capacidad del individuo. Sin 
embargo, hoy día todos los nombramientos 
Re hacen, no en, relación con la capacidad 
del individuo, sino ('on"n filiación politi
ea. 

Hn"e pocos días no más un camar'ada me 
pidió que hablase con el lVIinistro de .Tus
ticia e Instrucción Pública, !'eñor Gorrea. 
Este ~amarada era profesor; se había lla
mado a eoncurso parí.¡ pruveer el cargo de 
profesor de un IJiceo; él obtuvo el primer 
lugar, muntÍfestando una competencia ex
traordinaria, y fué reco'llendado por la pro
pia Comisión para obtener el eargo. pues 
su competencia, ,como digo, era 'lobl'esalien
te. A ese camarada,cuando fué a hablar 
,conmigo, le manifesté: 

-Si es inútil, compañero; dentro de este 
régimen ningún. socialista podrá optar a 
ningún ~argo. 

-Pero si se trata de un cargo de Instruc
ción; he obtenido el primer lug'ar en el eou
curso, he manifestado capacidad y vengo 
recomendado por la propia Comisión, 

-Ese "ería un méritl) en oÚo régimen, 
y no en el actual le contesté. 

Pero, como él insistiera, cometí la inge
nuidad de hablar con el 1Iinistt,o para ¡le· 
dirle que hiciera justieia a este profesor. N o 
se le nombró; se le postergó, y se llombró, 
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a otro -candidato, que perten.ecía a la filia
ción política del señor Ministro. 

y, esto que pasa en la Instruceióll, pasa 
también en la administraci0n de ,justicia: 
los cargos se llenan en relación, como he di· 
dlO, {~on. el color político de los lnteresft
dos. 

En distinta forma se procede en otros paí
ses, pues se empieza por preparar a las per
sonasque van a desempeñar esos cargos. 
Aquí cualquier abogado recién recibido cree 
que puede optar al cargo de juez o de fun
cionario judicial, cosa que ya no sucede en 
ningún país civilizado. 

La administración de justicia es algo muy 
delicado, que interesa a toda la sociedad. De 
ahí que la misma sociedad sea la interesada 
en llevar a la administración de justicia a 
los hombres más capacitados, especializados 
en estos estudios. En Prancia, Italia, Espa
ña y otros países, los aspirantes a estos car
gos judiciales, después de rooibirse de abo
gados, entran a un curso donde se especia
lizan en la administración de justicia, ya sea 
en lo criminal o en lo civil. Deben hacer una 
larga carrera; concurrir durante un tiempo, 
al lado de los jueces, a las audiencias y los 
dictámentes de los magistrados. Y sólo des
pués de este curso y de rendir una prueba 
satisfactoria, son nombrados para los res
pectivos cargos. 

Pero aquí Be nombran los jueces por ser 
conservadores. .. Porque todos sabernos 
que hoy día, para ser designado juez en 
Chile, es necesario ser liberal o conserva
dor. 

El señor Ureta.-b Qué dice, Su Señoría? 
El señor Alessandri.-Hay un escalafón, 

seD 01' Senador. 
El señor Urrejola.-&Por qué excluye a 

los radicales, Su Señoría? 
El señor Barrueto.-Ya 11 () quedan jueces 

radicales. 
El señor Alessandri.-Hay escalafón ju

dicial y la:; ternas las forma la Corte Su
prema. 

El señor Azócs,r.-Si ya sabemos cómo se 
hacen esQ,s nombramientos. 

Nosotros no querernos que se les cierren 
las puertas a los conservadores o li.berales, 

si están capacitados para desempeñar esos 
cargos. Si alguna persona reúne los requi
sitos necesarios de capacidad y preparación' 
suficientes, manifestadas en un concurso, 
(lebe ser aceptada sin consideración a su 
color político. 

Lm administración de justicia debe estar 
por sobre los partidarismos; sobre todo la 
justicia en lo criminal, porque, corno lo de
cía ayer,. de ella dependen la honra, la vida, 
la propiedad )' todo lo más sagrado que 
tiene U11a persona. 

Por eso, señor Presidente, en otros paí
ses el juez en lo criminal es el juez espe
cializado, el que ha revelado una serie de 
(·ondiciones. N o basta que sea un estudioso, 
del Derecho; debe ser un hombre que co
nozca la vida y muchos problemas relacio
nados con la. administra ción de justicia; 
que tenga ya conciencia, criterio formado 
para administrar esa justícia, y que goce, 
además, de la confianza pública en su ac
ción. 

Declaro, desde luego, que no quiero per
sonalizar, reconozco que hay excepciones, 
y lo declaro para no herir a ninguno de 
los jueces que administran justicia; pero es 
~orriente oír: a este juez que no tiene mu
chos conocimientos, nombrémoslo Juez del 
Crimeú, con tal o cual compromiso político. 
Entollces se le traslada a Santiago desde 
cualquier departamento donde trabajó muy 
hien durañte una campaña electoral o sir
vió ]a campaña presidencial de determina
do candidato, y sin más antecedentes se le 
nombra juez del <Jrimen en la capital de 
Chile. Eil seguida ese funcionario tropieza 
con una serie de dificultades inevitables pa
ra quien 110 tiene la competencia necesaria 
en la administración de justicia en lo cri
minal. 

¡, Qué es lo que debería hacerse, en cam
bio? Llevar a esos cargos a personas capaci
tada's, esp!ccializadas en derecho pena~ y 
procesal. Pero no se procede así; ni se to
man informes sobre la especialización que 
posea el funcionario. 

Recuerdo que hace años fué nombrado 
,Juez de Crimen un compañero mío de Uni
versidad. 110 felicité por el nombramiento, 
y me dijo: lo raro es que en materia de 
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derecho penal no recuerdo nada; lo he ol

vidado todo, y tendré que empezar a es

tudiar. Eso es lo que pasa con la mayoría 

de los magistrados que se inician en la ca

rrera judi~ial: empiezan a estudiar {mando 

ya están en ella. Contra ésto se ha reaccio

nado en otros países. El magistrado no debe 

ir a estudiar la administración de justicia 

mientras la ejerce, sino que debe haberlo 

hecho antes. 
El problema de la competencia del ma

gistrado es Ulla cuestión que ha preocupado, 

no sólo a los países que he nombrado, sino 

también a Alemania, España, Italia, Fran

cia, etc., todos los cuale.s han tomado me

didas para asegurar a la sociedad la pro

visión de estos cargos con magistrados pro

bos y competentes, que no van a ejercer la 

administración de justicia con prevenciónes 

políticas ni con prevenciones de ninguna 

clase, ni mucho menos con pasión. Así se 

obtiene la independencia del Poder Judi

cial. 
Cuando el Poder Judicial se genera a sí 

mismo el magistrado adquiere independen

cia y puede tener el orgullo de no inclinar 

la cabeza ante ningún político, porque sabe 

que si lo hace, ese político le solicitará des

pués algún servicio. A8í el magistrado rí

gido,que se abstiene de inmiscuirse en po

lítica, dará al Poder Judicial la soberanía, 

la independencia que le corresponde y en 

esta form'a podrá obümerse una buena ad

ministración de .i Llsticia en el país. Si a todo 

esto debe irse en ma:-erias que dicen rela

ción con el dere,~ho civil, con mayor razón 

debe propenders'j a ello dentro del dere

cho penal, por la traseendencia especial que 

tiene. Excusado me parece hacer notar la 

importan'ci~ que tiene la materia penal. 

De aquí proviene que Congresos Inter

nacionales se hayan ocupado de esta mate

ria y hayán llegado a conclusiones de acuer

do con los nuevos principios. Es así cómo 

un Congreso adoptó la siguiente conclusión: 

'(1) Es _necesario que la organización ju

dicial de cada país sea orientada hacia una 

más grande espe<:ialización del juez en ma

teria penal". 
¿ Se ha orientado, entre nosotros, la orga

nización judiC'jal hacia la especialización? 

... 
¿ Qué jueces, podemos decir que se han es

pecializado en materia crimina11 Ninguno, 

pues todos ellos está!l en 8U8 cargos tran

sitoriamente; todos desean salir cuanto an

tes de la administración de justicia en lo 

criminal para pasar a la administración de 

justicia en lo civil que es más cómoda, que 

les da menOs trabajo. 
Si entre nosotros, los jueces en lo crimi

nal no se especializan, es porque saben que 

dentro de su especialización no tienen nin

gún porvenir, que vegetarán como jueces, 

ya que la administración de justicia en lo 

criminal no se ha orientado hacia la espe

cialización. 
La segunda conclusión a que llegó el Con

greso a que me he referido, dice: 

" 2) 1'}st:: especialización deberá ser pre

parada mediante una enseñanza universi

taria y post-universitaria, que permita a los 

futuros magistrados y a los abogados, ad

quirir el conocimiento de aquellas ciencias 

que son indispensables l)ara poder ejercitar 

sus funciones, teniendo en cuenta la mo

derna orientación del Derecho Penal". 

De manera que es en la Universidad don

de debe empezar a formarse el juez. La 

sociedad no tiene escuelas de derecho ex

clusivamente pari' la formación de aboga

dos, ni le interesa tanto que los profesiona

les qUt' forma hagan fortuna en sus activi

dadescomo tales. Más, mucho más le inte

resa la formación de buenos jueces. 

,; Se ha orientado nuestra enseñan7.a uni

versitaria hacia la formación de jueces es

pecializados como lo exige el moderno de

recho penal~ No, señor Presidente, y nadie 

puede contestar esto de manera afirmati-

VU. 

La tercera conúlusi{m es la siguiente: 

'(8) . La especialización del juez penal se 

ponch.lá en ejecución progresivamente, te

niendo en cuenta las contingencias locales, 

especiales para cada país". 
¿Hay en nuestras escuelas universitarias 

cursos estableeidos de acuerdo con esta. con

clusión? ¿ Existen centros donde pueda for

marse el magistrado 1 N o hay nada de esto 

y nosotros precisamente pedimos que, si

guiendo los nuevos prineipios del derecho, 

reconocidos universalmente, ~e organice 
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nue8traadministración de justicia para que 
se haga verdadera justicia. 

Sobre este particular, dice James Brice: 
"Defensor natural de las libertades pú

blicas y privadas, al juez debe colocársele 
tan alto, que ni el favor ni el temor puedan 
influenciar ni turbar la impareialidad se
rena de sus fallos. 

"Su independencia es el fundamento de 
las s{)ciedades libres". 

Acaso esto ocurra en los países libres, c(}
mo dice el autor citado y acaso porque nos
otros no somos todavía un país libre en 
que se pueda preconizar la libertad, no s'e le 
quiere dar la organización jurídica que co
rresponde a un país de auténtica libertad. 
Tal vez por eso no se quiere dar al poder 
judicial la libertad que necesita, por que 
entonces el juez no tendría que inclinarse 
ante ningún político a pedirle favores ni 
mucho menos ante políticos que ejercen su 
pr{)fesión de abogados. 

Nosotros vemos a diario que los jueces 
se trasla.dan desde loo d:epartamen:tos de 
su jurisdicción, a Santiago, a inclinarse ante 
los políticos abogados para obtener de ellos 
sus influencias, a fin de optar a cargos que 
significan ascenSD. La casi totalidad de los 
nombramientos en la magistratura se gene
ran l)or influencias políticas, sin indepen
dencia. Esta es la corruptela que existe en 
nuestro país, que ha existido siempre y que 
algún día tendrá que terminar. 

Se comprende que estos magistradüs que 
deben a un favor y no a su capacidad el 
cargo que des,empeñan, a menudo tengan 
que inclinarse ante aquél o aquéllos a quie
nes deben sus puestos, y acaso, 1<>rcer algu
nas veces la justicia para corresponderles. 

Contra esto hay un verdadero clamor pú
blico; se hacen los más variados cómenta
rios, los más desfavorables, y el público mis
mo, especialmente el c{)mercio extranjero, 
crae que la Administración de Justicia se 
hace aquí según el color político del abo
gado que ll! pide. 

Yo no ejerzo la profesión de abogado, 
pero recuerdo que cuando trabajaba con el 
ahogado don Guillermo Rivera, padre del 
actual Senador, don Gustavo Rivera, tuve 
lma gran descepción, recién iniciado en la 

vida profesional. Don Guillermo Rivera 
desempeñaba el cargo de abogado de 4'8 
Compañía de Tracción Eléctrica en Valpa
raÍso y el que habla era el segundo aboga
do. Recién había yo defendido un pleito y 
había obtenido éxito, por lo cual recibí fe
]iJcitaciones de parte del Gerente de esa 
Empresa y también de parte del abogado 
señor Rive~a. Me sentía orgulloso del triun
fo obtenido y creía haber hecho méritos su
ficientes para mantenerme en aquel puesto 
que en aquella época me era muy necesa
rio; pero el señor Rivera dejó de ser Se
nador porque lo d,errotó en unas elecciones, 
don Antonio Varas. Pues bien, a los ocho 
días de haber expirado en su cargo de Se
llador, re-eibió una carta de la Compañía en 
la que lo desahuciaba del cargo de aboga
do, y el segundo abogado también fué des
ahuciado. _ 

,Por qU€ f Porque se creía que esos abo
gados ya no tenían influencia política, por
que se estimaba que los abogados para poder 
obtener justicia en nuestro país, necesita
ban estar actuando en la vida política. Y 
esta rutina que viene de tantos años, aun 
permaneee igual. A diario se oye decir que 
se va a nombrar abogado a don Fulano que 
tiene esta o aquella situación dentro del 
Gobierno, y se busca a los abogados no por 
!'in r.ompetencia, sino por la situación que 
tienen dentro del Gobierno, ya que se cree 
que los magistrados deben inclinarse ante 
la autoridad directa o indirecta de esoS 
abogados. 

Yo digo f, conviene esto al país? ¿ No creen 
mis honorables colegas que es conveniente 
hacer una modificación a nuestras leyes, a 
fin de dar absoluta independencia al Poder 
Judicial, en forma 'que este Poder del Es
tado se genere por sí mismo? ¿No habría 
conveniencia para la sociedad en 'que los 
jueces se nombren no por su filiación polí
tica, sino por su capacidad y que para in
gresar a la carrera judicial los postulantes 
fueran sometidos a examen ante una comi
sión bastante exigente, a fin de formar bue
nos magistrados, capacitados e inteligentes 
y colocar al Poder Judicial en una situa
ción tal,que no se le TIueda corromper por 
la política, que todo lo corrompe y absor-
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be1 Eso sería lo aconsejable. Pero se sabe 
la influencia que tienen algunos partidos 
en el Poder Judicial y que por pequeños 
intereses electorales o políticos se sacrifi
ca esta noble aspiración de la sociedad. 

Dice este magistrado "que se estudia ac
tualmimte una reforma de varios Códigos y 
seguramente se irá a dar a los jueces, si
guiendo la influencia de los nuevos siste
mas penales y procesales, grandes atribucio
nes y facultades. b No hace eso necesario, 
agrega, irse preocupando desde luego de 
dar a los jueí'.es completa preparación, por 
lo menos, procmmll" 

De modo que este magistrado, que ya 
tiene algunos años de práctica en la admi
nistración de justicia, reconoce esta necesi
dad que estoy insinuando, necesidad que se 
ha dejado sentir en todos los países que 
he nombrado. 

y agrega: "A este respecto, conviene re
cordar lo que dice un distinguido tratadis
ta español, Alonso Martínez: "Más, no bas
ta la aptitud teórica, acreditada en un cer
tamen, ,para el buen desempeño de las au
gustas funciones de la judicatura o minis
terio público. Menester es una práctica ilus
trada que sirva de complemento a la edu
cación científica del aspirante, antes de que 
el .Estado ponga en sus manos la fortuna, 
la honra, la libertad y la vida de los habi
tantes, porque l)odrían ser víctimas de tar
dío y peligroso aprendizaje. ,-

Pero aquí, señor Presidente, en la mayor 
parte de los casos, la libertad, la vida y 
la honra de los 'habitantes se entregan a in
capaces y politiqueros. 

"La -más vulgar prudencia, en lugar de 
confiar, sin precauciones, en alumnos re
cién salidos de las aulas, por aventajados 
que se les suponga, la resolución de los 
más <.titos negucio" de la viJ~¡, ex¡~,e de ,-";~, ," 
que adquieran, 'previamente, en la práctica 
de los asuntos, el sentido de la realidad." 

Añade: "El establecimiento de los cole
gios de los aspirantes en tas poblaciones 
donde existen Audiencias, la obligación de 
asistir a las sesiones públicas del Tribunal, 
las de auxiliar y substituir a los secretarios 
y abogados fiscales, la inspección y vigilan
cia sobre su conducta, aplicación y suficien-

cia, la facultad otorgadrr al Tribunal para' 
postcrgar y hasta excluir del cuerpo a los 
que no sean di~~nos de pertenecer a él, y 
otras medidas tan previsoras como pruden
te,s, han de contribuir eficazmente al enal
teeimiento de f'f3ta clas::,". 

y o pregullto: ¿ Se ha hedw algo de esto 
en nuestro país, para formar a los magis
tr'ados? Ni siquiera se habla de estos asun
tos. 

"El juez no sólo requiere conocimientos 
jurídicos de técnica procesal; necesita vo
cación y aptitudes especiales y una amplia 
cultura general." 

De ahí proviene el respeto que, en todos 
los países, se tiene por la magistratura. El 
señor Senador que preside nuestras sesio
nes, hombre que ha viajado, habrá podido 
comprobar el enorme respeto, el temor re
verencial, que existe en otros países por los 
magistrados. 

Es que esos magistrados son hombres que 
reúnen todas estas condiciones: son hom
bres superiores en cultura y probidad y que 
no van a desempeñar sus funciones para 
ganar un sueldo. N o administran justicia 
porque se les pague un sueldo más o me
nos alto o bajo, sino porque tienen ver
dadera vocación y sienten una gran satis
facción, tienen un verdadero fanatismo por 
ser administradores de justicia. En In
glaterra, cuya administración de justicia es 
un ejemplo, a pesar de que se dice que los 
magistrados no tienen una preparación téc
nica como la que tienen los magistrados de 
Francia o Italia, por ejemplo, los magis
trados gozan de gran respeto porque tienen 
esa verdadera vocación ... 

El señor Alessandri.- No hay ninguna 
reglamentación en Inglaterra, señor Sena
dor. Se elige libremente a los magistra
{::j'; emn 10:,; alJog:¡'':¡'Jb "ná.: c:~tir!SuidG-. 

El señor Az&lar. - N o existe una regla
mentación, pero en cambio, existe una tra
di~ión de respeto hacia los magistrados. El 
Poder Judicial no se genera en Inglaterra 
por influencias: políticas, ni ningún políti
eo se atrevería a insinuar el nombramien
to de un magistrado, como tampDco nunca 
un magistrado inglés se inclinaría ante un 
político. 
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SE,SION SECRETA 

El sellor Cruchaga (Presidente).- Me 
va a permitir Su Señoría. 

Ha llegado la hora en que el Senado debe 
constituirse en sesión secreta. Quedará Sn 
Señoría ('on la palabra. 

Se procederá a despejar las galerías. 
Se constituyó la Sala en sesión secreta a 

las 6 1',2 P. M. 

-Se levantó la sesión a las 7 1 A P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción . 
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